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DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ORDEN de 6 de septiembre de 2012 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas, correspondientes al ejercicio
2012, destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de
contratación. (2012050180)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto, regula la gestión de la formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y de
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de
agosto.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 37 del citado Decreto, el procedimiento de concesión
de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compromiso de contrata-
ción se tramitará en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, por cuan-
to que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el sistema de concu-
rrencia competitiva entre las entidades beneficiarias, ya que la planificación de las necesidades
de aumento de la plantilla por parte de las entidades beneficiarias, depende de las necesida-
des de las propias empresas, lo que impide la concurrencia con otros beneficiarios para sus-
cribir los citados convenios.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte e
irá precedido de la correspondiente convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior, la presente orden procede a aprobar la convocatoria, correspon-
diente a 2012, de subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compromiso
de contratación, dirigidas a trabajadores desempleados.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en su sesión del día 31 de agosto de 2012.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2012
de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromi-
so de contratación destinadas a trabajadores desempleados, al amparo del Decreto 168/2012,
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de 17 de agosto, por el que se regula la gestión de la formación profesional para el empleo,
en materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su financia-
ción (DOE núm. 163, de 23 de agosto).

Artículo 2. Compromiso de contratación.

1. El compromiso de contratación se establecerá sobre un porcentaje del total de trabaja-
dores formados, en función de las circunstancias de las empresas y del mercado local de
empleo. En todo caso, tal compromiso no podrá ser inferior al 60% de trabajadores for-
mados.

2. Los contratos laborales que se firmen como consecuencia del compromiso serán prefe-
rentemente indefinidos o, al menos, de una duración mínima de 6 meses a jornada com-
pleta o de 12 meses a media jornada y estarán amparados en la normativa vigente, de-
biendo aportarse al órgano concedente de la subvención en el momento de su justificación.

3. Los beneficiarios que se hubieran comprometido a realizar la contratación laboral de una
parte o de la totalidad de los alumnos desempleados formados deberán:

a) Informar a todos los alumnos, al inicio de la acción formativa, de la posibilidad de ser
contratados, del número de contratos comprometidos y de las condiciones laborales de
la contratación.

b) Acreditar el cumplimiento del compromiso de contratación, en las condiciones en que
fue formulado, aportando relación nominal de los alumnos contratados, con indicación
del NIF o NIE de éstos, número de registro de la comunicación de contratación efec-
tuada en cada caso, localidad de residencia del alumno y localidad donde se ubique el
puesto de trabajo.

Artículo 3. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden as-
ciende a 200.000 euros, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupues-
taria 14.40.242B.470.00, código de proyecto 200219004000100, con la siguiente distri-
bución presupuestaria:

Año 2012

Aplicaciones presupuestarias Importe

14.40.242B.470.00 100.000,00 €

Año 2013

Aplicaciones presupuestarias Importe

14.40.242B.470.00 100.000,00 €

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 37.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente
convocatoria podrá aumentarse, en función de las disponibilidades presupuestarias.
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Asimismo de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, deberá declararse por la Consejería competente en materia de empleo terminado
el plazo de vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solici-
tudes posteriormente presentadas.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de subvención a conceder por cada acción formativa con compromiso de
contratación se determinará mediante el producto del número de horas de la misma por el
número de alumnos y por el importe del módulo económico correspondiente a la especialidad
formativa, con los importes máximos establecidos en el Anexo I del Decreto 168/2012, de 17
de agosto.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 23.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a las acciones formativas con
compromisos de contratación, las empresas, sus asociaciones u otras entidades que sus-
criban el citado compromiso de contratación.

2. Además de los beneficiarios señalados en el apartado anterior, los miembros asociados
del beneficiario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad que
fundamenta la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del mismo, podrán te-
ner igualmente la consideración de beneficiarios.

Los miembros asociados quedarán sujetos, en relación con las actividades subvenciona-
das que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos respec-
tivamente en los artículos 35.6, 46.2, primer párrafo, y 58, letra a) de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario las empresas o entidades a que hace referen-
cia el artículo anterior, que ejecuten acciones formativas con compromisos de contrata-
ción dirigidas a trabajadores desempleados.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las empresas o enti-
dades en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2
y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La justificación por los solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones
para acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el presente apartado, se
realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las sub-
venciones y que se incluye en el modelo de solicitud.
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Artículo 7. Solicitudes de subvención.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 39 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la solicitud de subvención para la financiación de acciones formativas con com-
promiso de contratación se formalizará en el modelo que se establece como Anexo I de
esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la di-
rección electrónica www.extremaduratrabaja.es y de acuerdo con las condiciones previs-
tas en el presente artículo.

2. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño
Público de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 e) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura será comprobada de oficio.

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19705

Artículo 8. Documentación.

Según prevé el artículo 39.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y sin perjuicio de lo pre-
visto en el apartado 3 del articulo 7 de la presente orden, junto con la solicitud deberá acom-
pañarse la siguiente documentación en original o copia compulsada:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades
de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solici-
tante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de
la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la persona que
actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que previa au-
torización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente. 

d) Documento acreditativo del compromiso de contratación para fundamentar las acciones,
según el modelo incluido en el Anexo I de la presente orden.

e) Memoria justificativa de la necesidad formativa.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

1. La solicitud de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compro-
miso de contratación, podrán presentarse durante la vigencia de la convocatoria prevista
en el artículo siguiente.

2. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente con-
vocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Procedimiento de concesión y plazo de vigencia de la convocatoria.

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 37 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas
con compromiso de contratación se tramitará en régimen de concesión directa, mediante
convocatoria abierta.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de par-
te, precedido de la presente orden de convocatoria.

3. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de
solicitudes, será hasta el 15 de octubre de 2012, pudiendo concederse las subvenciones
conforme se vayan solicitando por los beneficiarios, en la cuantía prevista en la presente
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orden, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos presu-
puestarios fijados en dicha convocatoria.

Artículo 11. Órganos competentes para la instrucción y ordenación del procedi-
miento de concesión.

El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones
previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscrito a la
Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo,
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que obra
en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 12. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas
en la presente orden se atribuye al órgano a quien corresponda las funciones de la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha de presentación de la solicitud.
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá en-
tenderse desestimada.

2. Las resoluciones de concesión contemplarán el ámbito geográfico y las áreas formativas
en las que se prevea la colaboración, así como los procedimientos para las propuestas de
programación, selección de trabajadores, gestión y seguimiento de las acciones. En todo
caso, en la resolución figurará el compromiso en términos cuantitativos de los trabajado-
res a formar e incluirá mecanismos objetivos de control de calidad de la formación im-
partida.

3. La entidad beneficiaria podrá subcontratar, parcial o totalmente, por una sola vez y en los
términos establecidos en el Decreto 168/2012, la realización de la actividad formativa. La
contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada por
parte del beneficiario no se considerará subcontratación.

4. El incumplimiento del compromiso de contratación al que hace referencia el artículo 2 de
la presente orden dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la subvención
percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono de conformidad con lo
establecido en el artículo 31 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

5. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal
de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
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vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, con los requisitos y efectos que se establezcan por la normativa estatal de
aplicación.

La solicitud de modificación se someterá al órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión y será resuelta por el órgano que dictó la resolución de conce-
sión, en el plazo máximo de un mes, computado a partir del día siguiente a la fecha en
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su trami-
tación, entendiéndose desestimada por el transcurso del citado plazo sin haberse notifi-
cado la resolución expresa. En todo caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no da-
ña derechos de terceros.

Artículo 13. Pago y justificación de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas que incluyen com-
promisos de contratación, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50% de la ayuda, una vez notificada la resolución de
concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presentación de garantía que cu-
bra el importe del pago anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades beneficiarias pertenecientes al sec-
tor público y las organizaciones empresariales y sindicales, entes paritarios creados o
amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las fun-
daciones cuyo único patrono sea una organización sindical o cuyo capital esté integra
o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de la ayuda concedida, previa so-
licitud del beneficiario y justificación de una cantidad equivalente, mediante presenta-
ción de informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justifi-
cada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

2. Cuando estas subvenciones tuvieran varias anualidades, en la primera anualidad se rea-
lizará un primer pago anticipado del 50% de la ayuda concedida con el máximo del 100%
de la anualidad, una vez notificada la resolución de concesión, previa solicitud de la enti-
dad beneficiaria y presentación de garantía que cubra el importe del pago anticipado, ope-
rando la misma exención de garantías que la prevista en el apartado 1.a) del presente ar-
tículo.

En la segunda anualidad se hará un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de
la ayuda concedida, previa solicitud del beneficiario y previa justificación de las cantida-
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des abonadas en la primera anualidad, mediante presentación de informe de auditor de
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y un ter-
cer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justificada la to-
talidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de
17 de agosto.

En el caso de que en la primera anualidad no se hubiera llegado a abonar el 50% de la
ayuda concedida, el porcentaje que reste será abonado junto con el tercer abono del 25%
de la subvención, una vez justificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido
en el 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

3. El pago de las compensaciones por prácticas profesionales en empresas y de las becas y
ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 50 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o a cuenta a beneficiarios en los su-
puestos previstos en el apartado 1, último párrafo, del artículo 21 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las subvenciones establecidas en el presente orden son incompatibles con cualquier otra
ayuda obtenida por la entidad solicitante para la misma finalidad, por lo que, en caso de
obtenerse dicha financiación, la subvención será minorada en la cantidad ya percibida.

El importe de las subvenciones concedidas en virtud de la presente orden en ningún ca-
so puede ser de tal cuantía que supere el coste de la actividad formativa a ejecutar.

6. La justificación de la subvención se realizará de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

Disposición adicional.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula
el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regu-
lador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de
marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publica-
ción o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 6 de septiembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ANEXO I 
ANEXO I

Registro de entrada 

SOLICITUD DE SUBVENCION 
OTRAS MODALIDADES DE DESARROLLO DE LA 

FORMACIÓN DE OFERTA: ACCIONES FORMATIVASCON 

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN 

 

 

N.º CURSO        
Dato a cumplimentar por el SEXPE 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: CIF:  

 

DIRECCIÓN: TFNO.: FAX:  

 

e-mail: LOCALIDAD: CP:  

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: DNI:  

 

2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COLABORADOR 

N.º CENSO:  

LOCALIDAD DE IMPARTICIÓN:  

 

3.- DATOS DE LA ESPECIALIDAD 

CÓDIGO:  

ESPECIALIDAD:  

 

4.- COLECTIVO DE DESEMPLEADOS DESTINATARIOS 

N.º ALUMNOS:  

N.º CONTRATOS: TIPO DE CONTRATO:  

 
5.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD FORMATIVA 

 

 

 
Y para que conste, D/Dña.           firmo la presente y acompaño la documentación establecida 
en el artículo    de la Orden de convocatoria de ayudas, certifica la veracidad de todos los 
datos obrantes en la presente solicitud, declara que no se halla incursa en ninguna de las 
circunstancias establecidas en el artículo 12. apdos. 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
AUTORIZA  NO AUTORIZA  al SEXPE a solicitar de los organismos competentes los datos para 
acreditar que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

HA  NO HA  solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma acción formativa. 

ORGANISMO CONVOCATORIA EXPEDIENTE S/C FECHA IMPORTE 

      

 

En                 a             de               de            

(Firma del representante legal) 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO DE EMPLEO (SEXPE) 
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Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento, en los términos del Art. 5 de la L.O. 15/1999, pudiendo ejercer el derecho 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero 

 

 

 

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN 

 

 

La Entidad  ___________________________________________________________, 

CIF n.º  __________________________________________, con domicilio en 

__________________________________________________, representada legalmente 

por D./Dña. ______________________________________, DNI n. º ___________ en 

calidad de _______________________________________________, domiciliado en 

___________________________________________. 

  

Se compromete, conforme al artículo 19 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto (DOE 

n.º 163, de 23 de agosto) por el que se regula el subsistema de formación de oferta y las 

bases reguladoras para  la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 

financiación en el ámbito de la C.A. de Extremadura, a contratar a (1) ______________ 

de las personas alumnas que finalicen el curso  ______________________________ 

_________________________________________________________________, a 

impartir en la localidad de ____________________________________________, por 

una duración de (2) ________________ a jornada (3) ______________________. 

 

En ______________________, a ______ de ____________________ de _____ 

 

 

(sello y firma) 

 

 

(1) Consignar en número la cantidad de personas . 

(2) Duración de la contratación. 

(3) Especificar el tipo de jornada. Si es parcial, expresar el porcentaje respecto a una jornada semanal completa comparable 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO DE EMPLEO (SEXPE) 
Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento, en los términos del Art. 5 de la L.O. 15/1999, pudiendo ejercer el derecho 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero 

 

• • •
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ORDEN de 6 de septiembre de 2012 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio
2012 destinadas a la realización de acciones formativas incluidas en la oferta
preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados. (2012050181)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto, regula la gestión de la formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y de
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de
agosto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del citado Decreto, el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores desempleados será el de concurrencia competitiva, que se inicia-
rá de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por Orden de la Consejería competente
en materia de empleo, en la que se determinará el importe total del crédito en función de las
disponibilidades presupuestarias existentes.

Por otra parte, el artículo 3.4 del Decreto señala que la formación de oferta financiada me-
diante subvenciones podrá ser la establecida con carácter preferente por el Servicio Extremeño
Público de Empleo, con el análisis del Observatorio del Mercado de Trabajo de Extremadura y
con las consideraciones del Consejo de Formación Profesional de Extremadura.

Según dicho precepto, la formación de oferta preferente podrá ser determinada por la
Consejería competente en materia de empleo en la misma orden de convocatoria y la defini-
ción de la oferta preferente podrá incluir la relación expresa de acciones formativas y los mu-
nicipios o comarcas de desarrollo. 

De acuerdo con lo anterior, en el Anexo I de la presente orden se establece la oferta de ca-
rácter preferente de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras
desempleadas, correspondiente a la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2012.

En concordancia con el objetivo de la formación profesional de oferta, las citadas acciones for-
mativas deberán proporcionar a los trabajadores una formación que les capacite para el de-
sempeño cualificado de las distintas profesiones y el acceso al empleo, promoviendo la reali-
zación de itinerarios integrados de formación para la inserción profesional, a través de acciones
de cualificación profesional y prácticas profesionales no laborales.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en su sesión del día 31 de agosto de 2012.
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 2012
de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas de la oferta pre-
ferente dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del
Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se regula la gestión de la formación profesio-
nal para el empleo, en materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públi-
cas destinadas a su financiación (DOE núm. 163, de 23 de agosto).

Artículo 2. Oferta formativa.

1. La oferta preferente de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores de-
sempleados es la que se determina en el Anexo I a la presente orden.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, las acciones formativas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de
“Inserción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03)
de 10 horas y un módulo sobre prevención de riesgos (código FCOS01) de 10 horas, a
aquellas especialidades en las que estos contenidos no se encuentren incluidos en su pro-
grama normalizado o certificado de profesionalidad.

3. Con arreglo a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
programación y ejecución de las acciones formativas financiadas con cargo a la presente
convocatoria podrán tener carácter plurianual. En todo caso, las acciones formativas de-
berán ejecutarse a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la resolución de
concesión de la ayuda y hasta el 1 de septiembre de 2013.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 23.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a las acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas las organizaciones empresa-
riales y sindicales, centros y entidades previstos en el artículo 2.1 del citado Decreto, ins-
critas o en su caso acreditadas en el registro de Centros y Entidades de Formación
Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la imparti-
ción de las especialidades solicitadas.

Además de los beneficiarios señalados en el apartado anterior, los miembros asociados
del beneficiario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad que
fundamenta la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del mismo, podrán te-
ner igualmente la consideración de beneficiarios.

Los miembros asociados quedarán sujetos, en relación con las actividades subvenciona-
das que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos respec-
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tivamente en los artículos 35.6, 46.2, primer párrafo, y 58, letra a) de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los centros o entidades que hayan solicitado su inscripción o acreditación en el citado re-
gistro con anterioridad a la publicación de esta convocatoria, y cuyas peticiones no hayan
sido resueltas expresamente, podrán solicitar la impartición de acciones formativas de la
oferta preferente, quedando condicionada la concesión de subvención a la resolución fa-
vorable de dicha inscripción o acreditación.

3. Igualmente, podrán ser beneficiarios los centros de formación inscritos y/o acreditados en
el registro de centros y entidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los que
el Servicio Extremeño Público de Empleo autorice provisionalmente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 53.7 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, para la impartición
de acciones formativas de la oferta preferente en aquellos lugares no existan centros ins-
critos o acreditados, según se determina en el artículo siguiente.

Artículo 4. Autorización provisional.

1. Los centros de formación podrán solicitar, conjuntamente con la solicitud de subvención,
su autorización de manera provisional como centro de formación, para la impartición de
las especialidades de la citada oferta preferente en las que no existan centros inscritos o
acreditados en el ámbito territorial de referencia.

2. Junto a la solicitud de autorización provisional se deberá presentar la documentación re-
cogida en el artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y la acreditativa del co-
rrespondiente compromiso de disponibilidad de las instalaciones y medios adecuados pa-
ra impartir la correspondiente especialidad.

3. Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros que, cumpliendo los requi-
sitos previstos en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto, se incluyan en la propuesta de
resolución de programación de la especialidad correspondiente, de acuerdo con el infor-
me emitido por la Comisión de Valoración recogida en el artículo 26.2 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 5. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden as-
ciende a 6.521.000 euros, que serán financiadas con cargo al proyecto de gastos
200219004000100, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupues-
tarios:

Año 2012

Aplicaciones presupuestarias Importe

1440242B470.00 3.295.000

1440242B460.00 697.750

1440242B489.00 898.000



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19715

Año 2013

Aplicaciones presupuestarias Importe

1440242B470.00 1.098.333,34

1440242B460.00 232.583,33

1440242B489.00 299.333,33

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las subvenciones, en los
términos previstos en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los mis-
mos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda de
Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo.

3. La cuantía de la subvención destinada a financiar los costes directos de las acciones for-
mativas será cofinanciada, con un porcentaje del 80%, por el Fondo Social Europeo para
el objetivo de convergencia, mediante el Programa Operativo Plurirregional de
“Adaptabilidad y Empleo” para el periodo 2007-2013, 2007ES05UPO001, dentro del Eje 2
“Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” y
tema prioritario 66: Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral,
conforme a la Decisión de aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
la cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determinará
mediante el producto del número de horas de la acción formativa por el número de alum-
nos y por el importe del módulo económico correspondiente.

Adicionalmente podrán financiarse los gastos derivados de la realización del informe de
auditoría previsto en los artículos 28 y artículo 29.2.b) y en el Anexo IV del Decreto, has-
ta la cantidad máxima que resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

a) Acciones formativas de duración menor o igual a 200 horas hasta 400 euros.

b) Acciones formativas de duración mayor a 200 horas hasta el importe en euros resul-
tante de la aplicación de la fórmula: 400 + (n.º horas acción formativa - 200) x 1,05.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
módulos económicos asignados a cada una de las especialidades a efectos de calcular la
cuantía de la subvención, son los establecidos en el Anexo II de esta orden.

Los módulos económicos de las especialidades de formación de carácter transversal será
el mismo que el de la especialidad a la que va asociada.
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Artículo 7. Solicitudes de subvención.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 34 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la solicitud de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados se formalizará en el modelo que se esta-
blece como Anexo III de esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público
de Empleo, en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.es y de acuerdo con las
condiciones previstas en el presente artículo.

2. De acuerdo con la previsión contenida en la disposición adicional cuarta del Decreto
168/2012, de 17 de agosto, el modelo de solicitud se cumplimentará en la propia página
de internet www.extremaduratrabaja.es, utilizando la herramienta informática habilitada
al efecto, y siguiendo las instrucciones disponibles en dicha página web. 

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el apartado anterior, los solici-
tantes deberán imprimir dicho modelo y darle registro, en formato papel, en las oficinas
de registro referidas en el apartado siguiente para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño
Público de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo 9 de esta orden, salvo que los documentos exigidos ya estuvie-
ran en poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo ca-
so el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En el caso de que se trate de documentos aportados en la tramitación de la inscripción y,
en su caso, acreditación de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y
Entidades de Formación Profesional para la Empleo, su aportación se puede sustituir por
una declaración responsable de la misma, haciendo constar que no ha habido modifica-
ciones en el expediente de inscripción o acreditación.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.
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El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.e) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura será comprobada de oficio.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Límite de acciones formativas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, cada cen-
tro y entidad de formación con número de censo en el Registro de Centros y Entidades de
Formación podrá solicitar la financiación, como máximo, de diez acciones formativas, sin que
la suma total de las horas de formación solicitadas pueda ser superior a 6.000 y sin que pue-
dan solicitarse más de dos acciones formativas de la misma especialidad.

En el caso de que un centro o entidad presente varias solicitudes, se valorará aquella que
cumpla con los requisitos y, en caso de que sean varias las que cumplen con los requisitos,
se valorará la última de ellas, según el orden cronológico de registro de entrada.

En el supuesto de que un centro o entidad supere el máximo de acciones formativas, se va-
lorarán las diez primeras, según el orden relacionado en la solicitud, respetando el límite de
dos acciones formativas de la misma especialidad.

Artículo 9. Documentación

Según prevén los apartados 2 y 4 del artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del articulo 7 de la presente orden, junto con la
solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación en original o copia compulsada:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades de
representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de
la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la persona que
actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que previa au-
torización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente.
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d) La documentación necesaria para la concesión de la autorización provisional prevista en
el apartado 7 del artículo 53 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

e) Documento acreditativo, si es el caso, del compromiso de contratación para fundamentar
las acciones, según el modelo incluido en el Anexo III de la presente orden.

f) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la
solicitud y que tenga relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de la presente
orden.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pla-
zo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria se-
rá el de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a
fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fija-
dos en el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, aquellas que
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

No obstante lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes pre-
sentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en
la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el pla-
zo de presentación.

Artículo 12. Criterios de valoración.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la va-
loración de las solicitudes de subvención para acciones dirigidas prioritariamente a trabaja-
dores desempleados, se realizará aplicando los criterios previstos en el presente artículo. La
puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de los
criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN.

a) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la acción formativa: hasta
25 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación para el empleo dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores desempleados, que hayan sido organizadas o promovi-
das por la Consejería competente en materia de empleo y/o el Servicio Extremeño
Público de Empleo: hasta 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Entidades que hayan realizado más de 30 acciones de formación para el empleo
en las cinco últimas convocatorias: 10 puntos.
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— Entidades que hayan realizado de 20 a 30 acciones en las cinco últimas convo-
catorias: 8 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 10 a 19 acciones en las cinco últimas convo-
catorias: 6 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 6 a 9 acciones en las cinco últimas convocato-
rias: 4 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 3 a 5 acciones en las cinco últimas convocato-
rias: 2 puntos. 

Este subcriterio sólo será objeto de valoración en el caso de que la evaluación efectuada
en el subcriterio a.3) sea igual o superior a cinco puntos y no exista informe técnico des-
favorable sobre el centro o entidad en relación a las acciones de formación impartidas a 
valorar.

En el caso de acciones formativas realizadas en el ámbito de encomiendas de gestión o
encargos a empresas públicas, se tendrán en cuenta las acciones realizadas en los tres
últimos años.

a.2) Medios personales y materiales de la entidad solicitante: hasta 5 puntos, según los
siguientes criterios:

— Medios personales:

• Se otorgarán hasta 2 puntos (0.5 por cada monitor) por disponer de personal
de plantilla con contrato indefinido, con una antigüedad mínima de 1 año en
la empresa, para la impartición de la especialidad solicitada. 

• Se otorgará hasta 1 punto (0.5 por cada monitor) por disponer de personal de
plantilla con contrato de duración determinada, con una antigüedad mínima
de 2 años en la empresa, para la impartición de la especialidad solicitada.

— Medios materiales: Se otorgarán 2 puntos por disponer de la totalidad del mate-
rial en propiedad o arrendamiento financiero al tiempo de la presentación de la
solicitud, extremo este que se acreditará a través de los medios adecuados.

a.3) Evaluación de la ejecución de acciones formativas realizada por el Servicio de Formación
para el Empleo: hasta 10 puntos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— La evaluación efectuada al centro o entidad de formación se referirá a las tres úl-
timas convocatorias y en las acciones formativas vinculadas a la familia profe-
sional a la que pertenece la especialidad solicitada.

— A efectos de determinar la puntuación en este apartado, se sumarán las puntua-
ciones obtenidas en los diferentes cursos evaluados, siempre y cuando el míni-
mo obtenido en cada uno de ellos sea igual o superior a 2,5 puntos.

— Para no penalizar a los centros o entidades que concurran por primera vez o a
aquellos que no hayan sido evaluados anteriormente, la puntuación que obten-
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drán dichos centros y entidades será la correspondiente a la media que obtuvie-
ron los centros evaluados en la última convocatoria, la cual será publicada en las
diferentes órdenes de convocatoria.

b) Aspectos técnicos de las acciones formativas: hasta 25 puntos, de acuerdo con los si-
guientes subcriterios.

b.1. Instrumentos de seguimiento, evaluación y control de la calidad de la formación:
hasta 5 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM) en el que se incluya la
actividad en materia de formación: 3 puntos.

— Poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM): 2 puntos.

b.2. Formación conducente a certificados de profesionalidad: Por impartir formación con-
ducente a la obtención de certificados de profesionalidad: 5 puntos.

b.3. Realización de prácticas profesionales de carácter no laboral, siendo de aplicación en
caso de incumplimiento del compromiso de prácticas lo dispuesto en el artículo 31
del Decreto 168/2012, de 17 de agosto: hasta 15 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

— Especialidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad
y especialidades que conlleven la obtención de certificados de profesionalidad an-
teriores al Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los cer-
tificados de profesionalidad: hasta 15 puntos, según el siguiente baremo:

8 alumnos: 1 punto.

9 alumnos: 3 puntos.

10 alumnos: 5 puntos.

11 alumnos: 7 puntos.

12 alumnos: 9 puntos.

13 alumnos: 11 puntos.

14 alumnos: 13 puntos.

15 alumnos: 15 puntos.

No obtendrán puntuación por este criterio aquellas especialidades en las que no
se puedan realizar prácticas profesionales no laborales por depender de la reali-
zación de un examen oficial o de la obtención de un carné profesional.

— Especialidades que conduzcan a la obtención de certificados de profesionalidad
posteriores al Real Decreto 34/2008, de 18 de enero: 15 puntos.

c) Compromiso de contratación de los alumnos formados en centros de trabajo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura: hasta 5 puntos, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:
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— Por cada compromiso de contratación a jornada completa y por tiempo indefinido: 1
punto.

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa por plazo igual o superior a
seis meses o a media jornada por plazo igual o superior a un año: 0,5 puntos.

A efectos de lo anterior, por compromiso de contratación se entiende la inserción en ocu-
paciones relacionadas con la familia profesional a la que pertenezca la correspondiente es-
pecialidad formativa solicitada y en empresas relacionadas con el sector de la misma.

En el caso de contrataciones por tiempo indefinido, se entenderá cumplido el requisito
siempre y cuando el mismo sea mantenido por un tiempo de, al menos, un año. En caso
contrario resultará de aplicación lo establecido en el artículo 31 del presente Decreto.

d) Indice de inserción laboral neta de los alumnos formados por el centro o entidad de for-
mación, en los últimos tres años, en acciones formativas para desempleados organizadas
por el Servicio Extremeño Público de Empleo o por la Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de formación para el empleo: hasta 10 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios:

— Del 20% hasta el 40% de los alumnos formados: 3 puntos.

— Del 40,01% hasta el 60% de los alumnos formados: 6 puntos.

— Más del 60%: 10 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones rela-
cionadas con la familia profesional a la que pertenezca la correspondiente especialidad for-
mativa que haya impartido el centro o entidad de formación.

e) Valor añadido en la propuesta de formación, siendo de aplicación en caso de incumpli-
miento de esta propuesta lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto: hasta 10 puntos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— En este apartado, se valorarán las propuestas que incrementen el número de alumnos
por curso, en aquellos casos en los que las características de aquel permitan la am-
pliación de plazas y, siempre y cuando, el centro reúna los requisitos para impartir for-
mación a grupos de más de 15 alumnos.

— Se otorgarán 2 puntos por alumno incrementado.

— Este incremento del número de alumnos no computará a efectos de liquidación de la
subvención, ni implicará incremento de la misma ni de alumnos programados.

B) CRITERIOS DE MINORACIÓN.

— Incumplimiento de compromisos de contratación en convocatorias anteriores: Menos 15
puntos.
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C) CRITERIOS DE DESEMPATE.

1. En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos soli-
citantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de
prelación:

a) Mayor puntuación en función del criterio d).

b) Mayor puntuación en función del criterio c).

c) Mayor puntuación en función del criterio a subcriterio a3).

d) Mayor puntuación en función del criterio a subcriterio a1).

e) Mayor puntuación en función del criterio e).

f) Mayor puntuación en función del criterio b subcriterio b3).

g) Mayor puntuación en función del criterio b subcriterio b1).

h) Menor número de expedientes asignados a la acción formativa.

2. En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas del mismo solicitan-
te se aplicará la prioridad manifestada por el mismo en su solicitud.

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscri-
to a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 33.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artícu-
lo 26.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, deberá emitir informe en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada.

La citada Comisión estará formada por la persona titular de la Jefatura de Servicio de
Formación para el Empleo, quien actuará como Presidente y dos Jefes de Sección de la
Dirección General de Formación para el Empleo, actuando uno de ellos, como secreta-
rio, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la Comisión.

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se publi-
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cará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extremeño
Público de Empleo, concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegaciones a la
citada propuesta.

c) Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, espe-
cificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones
previstas en la presente orden se atribuye al órgano a quien corresponda las funcio-
nes de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en
quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

2. La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solicitan-
tes a los que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obliga-
ciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publici-
dad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

Asimismo, en la resolución de concesión se identificará, en su caso, la parte de la sub-
vención cofinanciada por el Fondo Social Europeo y los beneficiarios se incluirán en la lis-
ta pública de beneficiarios, nombres de las operaciones y cantidades de fondos públicos
asignados a los mismos, que se recogen en el artículo 7, apartado 2 letra d), del
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre.

3. Con arreglo a lo establecido en el apartado 7 del artículo 33 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la resolución de concesión que pone fin al procedimiento podrá incluir una re-
lación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administra-
tivas y técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido es-
timadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria,
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios
de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
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aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dic-
tará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la pre-
sente orden.

4. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal
de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, con los requisitos y efectos que se establezcan por la normativa estatal de
aplicación.

La solicitud de modificación se someterá al órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión, previo informe del órgano colegiado previsto en el artículo 26.2,
y será resuelta por el órgano que dictó la resolución de concesión, en el plazo máximo de
un mes, computado a partir del día siguiente a la fecha en que la solicitud haya tenido en-
trada en el registro del órgano competente para su tramitación, entendiéndose desesti-
mada por el transcurso del citado plazo sin haberse notificado la resolución expresa. En
todo caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no daña derechos de terceros.

Artículo 15. Colectivos prioritarios.

1. Según lo previsto en el artículo 6.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, tendrán prio-
ridad para participar en las acciones formativas previstas en la presente orden los traba-
jadores desempleados pertenecientes a los siguientes colectivos, de acuerdo con las prio-
ridades establecidas en la política nacional de empleo, en los planes de ejecución de la
Estrategia Europea de Empleo y en el Programa Operativo del Fondo Social Europeo.

a) Mujeres.

b) Personas menores de 30 años.

c) Personas con discapacidad.

d) Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

e) Personas desempleadas de larga duración.

f) Personas mayores de 45 años.

g) Personas en riesgo de exclusión social.

2. Igualmente, para garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayor dificul-
tad de mantenimiento en el mercado de trabajo, entre los trabajadores ocupados que pue-
dan participar en las acciones formativas, se considera prioritarios a los colectivos de mu-
jeres, personas con discapacidad, trabajadores de baja cualificación y trabajadores de
pequeñas y medianas empresas.
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3. En todo caso, tendrán prioridad absoluta los trabajadores desempleados que hayan reci-
bido un servicio de orientación profesional en el que esté especialmente recomendada la
participación en la correspondiente acción formativa.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.3 del Decreto 168/2012,de 17 de agosto, por
la Dirección General de Formación para el Empleo se dará publicidad en la página web del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección www.extremaduratrabaja.es, con
anterioridad a la selección de los participantes.

Artículo 16. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1. Las acciones formativas que se financien con cargo a las subvenciones previstas en la pre-
sente orden, deberán complementarse con prácticas profesionales no laborales en em-
presas, en los términos previstos en la sección quinta del capítulo I del Decreto 168/2012,
de 17 de agosto, y en la propia resolución de concesión.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, el incumplimiento del compromiso de prácticas en los términos en que fue formulado
y valorado con ocasión del otorgamiento de la subvención, producirá los efectos previstos
en el artículo 31 del citado Decreto.

Artículo 17. Pago y justificación de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50% de la ayuda, una vez notificada la resolución de
concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presentación de garantía que cu-
bra el importe del pago anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades beneficiarias pertenecientes al sec-
tor público y las organizaciones empresariales y sindicales, entes paritarios creados o
amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las fun-
daciones cuyo único patrono sea una organización sindical o cuyo capital esté integra
o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de la ayuda concedida, previa so-
licitud del beneficiario y justificación de una cantidad equivalente, mediante presenta-
ción de informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justifi-
cada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

2. Cuando estas subvenciones tuvieran varias anualidades, en la primera anualidad se rea-
lizará un primer pago anticipado del 50% de la ayuda concedida con el máximo del 100%
de la anualidad, una vez notificada la resolución de concesión, previa solicitud de la enti-
dad beneficiaria y presentación de garantía que cubra el importe del pago anticipado, ope-
rando la misma exención de garantías que la prevista en el apartado 1 a) del presente ar-
tículo.
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En la segunda anualidad se hará un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de
la ayuda concedida, previa solicitud del beneficiario y previa justificación de las cantida-
des abonadas en la primera anualidad, mediante presentación de informe de auditor de
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y un ter-
cer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justificada la to-
talidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de
17 de agosto.

En el caso de que en la primera anualidad no se hubiera llegado a abonar el 50% de la
ayuda concedida, el porcentaje que reste será abonado junto con el tercer abono del 25%
de la subvención, una vez justificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido
en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

3. El pago de las compensaciones por prácticas profesionales en empresas y de las becas y
ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 50 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o a cuenta a beneficiarios en los su-
puestos previstos en el apartado 1, último párrafo, del artículo 21 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las subvenciones establecidas en la presente orden son incompatibles con cualquier otra
ayuda obtenida por la entidad solicitante para la misma finalidad, por lo que, en caso de
obtenerse dicha financiación, la subvención será minorada en la cantidad ya percibida.

El importe de las subvenciones concedidas en virtud de la presente orden, en ningún ca-
so puede ser de tal cuantía que supere el coste de la actividad formativa a ejecutar.

6. La justificación de la subvención se realizará de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

Disposición adicional.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen ge-
neral de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la de-
volución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
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lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publica-
ción o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 6 de septiembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ



ANEXO I 
OFERTA PREFERENTE 

1 BADAJOZ CIUDAD 

CODIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGD0108 GESTION CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORIA SI 

ADGD0208 GESTION INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS SI 

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN CON EL CLIENTE SI 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACION Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

ADGI03 ALEMAN ATENCION AL PUBLICO SI 

ADGI04 PORTUGUÉS ATENCION AL PUBLICO SI 

ADGN0108 FINANCIACION DE EMPRESAS SI 

ADGX01 INGLES GESTIÓN COMERCIAL SI 

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL SI 

COMT0411 GESTION COMERCIAL DE VENTAS SI 

ELES0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

SI 

ELES0208 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTECNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 

SI 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA SI 

IFCT0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS 

SI 

IMAR0208 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 

NO 

MAMM60 TAPICERO DE MUEBLES SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIOS DE LOCALES SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

TMVC43 TRASNPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA (CAP) SI 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (CAP) SI 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES SI 

TMVI0208 
CONDUCCION DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

SI 
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2.CACERES CIUDAD 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGD0108 GESTION CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORIA SI 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS SI 

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL CLIENTE SI 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y  
GENERALES 

SI 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL SI 

COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA SI 

ELES0208 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTECNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 

SI  

ENAE0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES TERMICAS SI 

EOCB0109 
OPERACIONES AUXILIARES EN REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN LA 
CONSTRUCCIÓN 

SI 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SI 
 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIOS DE LOCALES SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA (CAP) SI 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA (CAP) SI 

 

3. MANCOMUNIDAD DE  OLIVENZA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN 

SI 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG SI 

HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE SI 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
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4.MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE  LLERENA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGI01 INGLÉS ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

COMF10 CAJERO SI 

SANT0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES SI 

SANT0208 TRANSPORTE  SANITARIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

 

5. MANCOMUNIDAD TRUJILLO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

HOTA0108 OPERACIONES BASICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTO NO 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 

 

6.MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LA SERENA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGI01 INGLÉS ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

 

7.MANCOMUNIDAD  MUNICIPIOS RIO BODIÓN 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG SI 

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS SI 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (CAP) SI 

TMVG0409 MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y SUS SISTEMAS AUXILIARES SI 

TMVI0208 
CONDUCCION DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

SI 
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8. MANCOMUNIDAD SIBERIA I 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

 

9.MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIERRA DE GATA / MORALEJA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA SI 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO DE LOCALES NO 

 

10. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO SALOR 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERIA NO 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

 

11.MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE BARROS RIO MATACHEL 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGD0108 GESTIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORÍA SI 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

HOTR0509 REPOSTERIA SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 

 

12. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE  

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES NO 

 

13. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA CENTRO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGX01 INGLES GESTIÓN COMERCIAL SI 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERIA NO 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
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14.MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIBEROS DEL TAJO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

AGAR0309 ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACION Y MEJORA DE MONTES SI 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

 

15. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SERENA -VEGAS ALTAS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGD0108 GESTION CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORIA SI 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

TMVI0208 
CONDUCCION DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

SI 

 

16. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPO ARAÑUELO Y 

NAVALMORAL DE LA MATA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y  
GENERALES 

SI 

HOTR0108 OPERACIONES BASICAS DE COCINA SI 

IFCT0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICO 

NO 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

 

17. MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS CENTRO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 

HOTR0308 OPERACIONES BASICAS DE CATERING SI 
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18. MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS GUADIANA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

IFCT0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICO 

SI 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (CAP)  NO 

 

19.MANCOMUNIDAD VALLE DEL ALAGÓN 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA NO 

ELES0208 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTECNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES 

NO 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA (CAP) NO 

 

20. MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS VEGAS BAJAS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

HOTR0208 OPERACIÓN BÁSICA DE RESTAURANTE Y BAR SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

 

21.MANCOMUNIDAD SIERRA DE MONTANCHEZ 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO DE LOCALES NO 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
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22.MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

AGAX0208 ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA SI 

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL SI 

FMEC0108 FABRICACION Y MONTAJE DE TUBERÍA INDUSTRIAL SI 

FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG-MAG SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

 

23.MANCOMUNIDAD VILLUERCA_IBORES Y JARA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SSCS20 MONITOR /A DE EDUCACION AMBIENTAL SI 

 

24.MANCOMUNIDAD DE LA VERA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

HOTI0108 PROMOCION TURISTICA LOCAL E INFORMACION AL VISITANTE SI 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

SSCB0110 
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 

SI 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 

 

25.MANCOMUNIDAD LACARA LOS BALDÍOS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (CAP) SI 

 

26.MANCOMUNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 
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27. MANCOMUNIDAD SIERRA SUROESTE 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

SI 

ADGI01 INGLÉS ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO  REVESTIDO Y TIG SI 

TMVC32 CONDUCTOR DE CAMIONES DE REMOLQUE CLASE E SI 

 

28. MANCOMUNIDAD SIERRA DE SAN PEDRO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGI01 INGLES ATENCION AL PUBLICO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 

 

29.MANCOMUNIDAD TRASIERRA TIERRA DE GRANADILLA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACION Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 

 

30. MANCOMUNIDAD TURISTICA Y DE SERVICIOS TENTUDIA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACION Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA SI 

IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS SI 

TMVC32 CONDUCTOR DE CAMIONES DE REMOLQUE, CLASE E SI 
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31.CIUDAD DE MÉRIDA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

ADGD0108 GESTION CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORIA SI 

ADGD0208 GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS SI 

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN CON EL CLIENTE SI 

ADGI01 INGLÉS ATENCIÓN AL PÚBLICO SI 

ADGI04 PORTUGUÉS ATENCION AL PUBLICO SI 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO SI 

EOCB0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 
CONSTRUCCIÓN 

SI 

IMAI0108 
OPERACIONES AUXILIARIES  DE FONTANERIA Y CLIMATIZACION 
DOMÉSTICA 

SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 

TMVG0209 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
VEHÍCULOS 

SI 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES SI 

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

SI 

 

33.CIUDAD DE PLASENCIA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

COML0309 ORGANIZACIÓN  Y GESTIÓN DE ALMACENES SI 

HOTR0108 OPERACIONES BASICAS DE COCINA SI 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE-BAR SI 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO NO 

 

 

34. MANCOMUNIDADE HURDES 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
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35.MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
CENTRO 
AUTORIZADO 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO SI 

HOTA0308 RECEPCION ALOJAMIENTOS SI 

 



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19738

ANEXO II 

 

IMPORTES Y MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS 

 

CODIGO DE 
ESPECIALIDAD 

ESPECIALIDAD 
HORAS MÁXIMAS 
PROGRAMABLES 

MÓDULOS 
ECONÓMICOS 

ADGD0108 GESTION CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORIA 550 5,51 

ADGD0208 GESTION INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS 670 5,51 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 480 5,51 

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL CLIENTE 680 5,51 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y  
GENERALES 

390 5,51 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACION Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

360 5,51 

ADGI01 INGLES ATENCIÓN AL PÚBLICO 200 5,07 

ADGI03 ALEMAN ATENCION AL PUBLICO 200 5,07 

ADGI04 PORTUGUÉS ATENCION AL PUBLICO 200 5,07 

ADGN0108 FINANCIACION DE EMPRESAS 550 5,51 

ADGX01 INGLES GESTIÓN COMERCIAL 200 5,54 

AGAR0309 ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACION Y MEJORA DE MONTES 230 5,60 

AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 450 5,22 

AGAX0208 ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA 330 5,60 

COMF10 CAJERO 140 5,10 

COML0309 ORGANIZACIÓN  Y GESTIÓN DE ALMACENES 310 5,51 

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL 710 5,51 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 420 5,51 

COMT0411 GESTION COMERCIAL DE VENTAS 530 5,51 

COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA 510 5,40 

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN 

840 5,57 

ELES0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

330 5,57 

ELES0208 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTECNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES  

300 5,57 

ENAE0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES TERMICAS 420 6,17 

EOCB0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 
CONSTRUCCIÓN 

360 5,74 

FMEC0108 FABRICACION Y MONTAJE DE TUBERÍA INDUSTRIAL 450 5,73 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG 640 5,73 

FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG-MAG 560 5,73 

HOTA0108 OPERACIONES BASICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTO 300 5,06 

HOTA0308 RECEPCION ALOJAMIENTOS  510 5,06 
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HOTI0108 PROMOCION TURISTICA LOCAL E INFORMACION AL VISITANTE 570 5,40 

HOTR0108 OPERACIONES BASICAS DE COCINA 270 6,15 

HOTR0208 OPERACIÓN BÁSICA DE RESTAURANTE Y BAR 210 6,15 

HOTR0308 OPERACIONES BASICAS DE CATERING 210 6,15 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 560 6,15 

HOTR0509 REPOSTERIA 420 6,15 

HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 500 6,15 

IFCT0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS 

290 5,33 

IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 560 5,33 

IMAI0108 
OPERACIONES AUXILIARIES  DE FONTANERIA Y CLIMATIZACION 
DOMÉSTICA 

320 5,57 

IMAR0208 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACION Y 
VENTILACIÓN –EXTRACCIÓN 

380 5,81 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 210 5,24 

INAI0108 CARNICERIA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 430 6,17 

MAMM60 TAPICERO DE MUEBLES 450 5,40 

SANC10 CELADOR SANITARIO 250 5,06 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 340 5,14 

SANT0208 TRANSPORTE  SANITARIO 400 5,14 

SSCB0109 DINAMIZACION COMUNITARIA 490 5,21 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 340 5,60 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIOS DE LOCALES 150 5,07 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 480 5,22 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

370 5,22 

SSCS20 MONITOR /A DE EDUCACION AMBIENTAL 300 5,74 

TMVC32 CONDUCTOR DE CAMIONES DE REMOLQUE CLASE E 360 6,17 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA (CAP) 280 5,40 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (CAP) 320 5,40 

TMVG0209 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE 
VEHÍCULOS 

440 5,74 

TMVG0409 MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y SUS SISTEMAS AUXILIARES 440 5,74 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES 290 6,17 

TMVI0208 
CONDUCCION DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

310 6,17 
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ANEXO III ANEXO III 

Según el artículo 35.2 A del de Decreto 168/2012, de 17 de Agosto: 
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• • •



ORDEN de 6 de septiembre de 2012 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de oferta,
correspondientes al ejercicio 2012, destinadas a la realización de planes
formativos intersectoriales dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012050182)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto, regula la gestión de la formación profesional para el em-
pleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y de la Orden
TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del citado Decreto, el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores ocupados será el de concurrencia competitiva, que se iniciará de
oficio, mediante convocatoria pública aprobada por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de empleo, en la que se determinará el importe total del crédito en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes.

Por otra parte, el artículo 3.4 de las citadas bases reguladoras señala que la formación de
oferta gestionada mediante la concesión de subvenciones podrá ser la establecida con carác-
ter preferente por el Servicio Extremeño Público de Empleo, con el análisis del Observatorio
del Empleo y previa consideración del Consejo de Formación Profesional de Extremadura, o
la propuesta por los centros y entidades de formación en las correspondientes convocatorias.

Según dicho precepto, la definición de la oferta preferente deberá incluir la relación expresa
de áreas y/o acciones formativas que tengan carácter prioritario, sin perjuicio de las señala-
das por las Comisiones Paritarias Sectoriales.

De acuerdo con lo anterior, la presente orden procede a convocar para el ejercicio de 2012
las subvenciones destinadas a financiar la realización de planes formativos intersectoriales di-
rigidos prioritariamente a trabajadores ocupados, estableciendo en el Anexo I la oferta de ca-
rácter preferente de acciones formativas, sin perjuicio de las que puedan proponer las enti-
dades en los planes de formación que soliciten, de acuerdo con su propio estudio de
necesidades que, en cualquier caso, no serán consideradas prioritarias.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en su sesión del día 31 de agosto de 2012.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria, correspondiente al ejercicio
2012, de subvenciones destinadas a financiar la realización de planes formativos inter-
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sectoriales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, al amparo del
Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se regula la gestión de la formación pro-
fesional para el empleo, en materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones pú-
blicas destinadas a su financiación (DOE núm. 163, de 23 de agosto).

Artículo 2. Oferta formativa.

1. Con cargo a los créditos previstos en la presente orden podrán financiarse los siguientes
tipos de planes, que se utilizarán como criterios de agrupamiento competitivo, a efectos
de efectuar la comparación de las solicitudes en el procedimiento de concurrencia com-
petitiva:

a) Planes de formación intersectoriales generales.

b) Planes de formación intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y so-
cios de la economía social.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al colectivo de autóno-
mos.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
oferta de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores ocupados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura es la que se determina en el Anexo I a la presen-
te orden.

Las acciones formativas contenidas en la citada oferta tienen carácter prioritario, sin per-
juicio de las que puedan proponer las entidades en los planes de formación que soliciten,
de acuerdo con su propio estudio de necesidades, las cuales, en cualquier caso, no serán
consideradas como prioritarias.

3. Con arreglo a lo previsto en el artículo 10.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
planes de formación financiados con cargo a la presente convocatoria podrán tener ca-
rácter plurianual. En todo caso, los planes de formación deberán ejecutarse a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda y hasta
el 1 de septiembre de 2013.

Artículo 3. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden as-
ciende a 1.000.000 euros, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presu-
puestaria 14.40.242B.489.00 y con cargo al código de proyecto 200419004000100 con el
siguiente desglose, por tipo de planes de formación:

EJERCICIO 2012: (750.000,00 €).

a) Planes de formación intersectoriales generales: 600.000 euros.

b) Planes de formación intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y so-
cios de la economía social, siempre que aporten actividad económica: 30.000 euros.
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c) Planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al colectivo de autóno-
mos: 120.000 euros.

EJERCICIO 2013: (250.000,00 €).

a) Planes de formación intersectoriales generales: 200.000 euros.

b) Planes de formación intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y so-
cios de la economía social, siempre que aporten actividad económica: 10.000 euros.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al colectivo de autóno-
mos: 40.000 euros.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 33.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la citada cuantía total podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las sub-
venciones, en los términos previstos en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo anterior, los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la con-
cesión de las subvenciones en alguno de los tipos de planes previstos en la presente con-
vocatoria, se podrán destinar a la aprobación de solicitudes en el resto de planes, cuan-
do el importe solicitado en estos supere la cuantía asignada en la convocatoria.

En el caso previsto en el párrafo anterior, si existieran varios planes a los que puedan des-
tinarse los remanentes de créditos, la redistribución se realizará respetando el siguiente
orden de prioridades.

1. Planes de formación intersectoriales generales.

2. Planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al colectivo de autóno-
mos.

3. Planes de formación intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y so-
cios de la economía social, siempre que aporten actividad económica.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
la cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determinará
mediante el producto del número de horas de la acción formativa por el número de alum-
nos y por el importe del módulo económico correspondiente.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
módulos económicos asignados a efectos de calcular la cuantía de la subvención, son los
establecidos en el Anexo II de esta orden.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, po-
drán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas en la presente orden:
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a) Para los planes de formación intersectoriales, las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Para los planes intersectoriales específicos para el colectivo de trabajadores y socios de
la economía social, siempre que aporten actividad económica, las confederaciones y fe-
deraciones de cooperativas y/o sociedades laborales y las organizaciones representati-
vas de la economía social de carácter intersectorial, todas ellas con suficiente implan-
tación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente al
colectivo de autónomos, las asociaciones representativas de autónomos de carácter in-
tersectorial, así como las organizaciones contempladas en el artículo 21.5 de la Ley
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. En todo caso, tendrán prio-
ridad las asociaciones representativas de autónomos que tengan mayor implantación
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Además de los beneficiarios señalados en los apartados anteriores, los miembros asocia-
dos del beneficiario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad
que fundamenta la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del mismo, po-
drán tener igualmente la consideración de beneficiarios.

Los miembros asociados quedarán sujetos, en relación con las actividades subvenciona-
das que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos respec-
tivamente en los artículos 35.6, 46.2, primer párrafo, y 58, letra a) de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Podrán tener asimismo la condición de beneficiarios las agrupaciones formadas por las or-
ganizaciones o entidades previstas en el apartado 1 de este artículo y las formadas por
éstas y por entidades vinculadas a las mismas que, aún careciendo de personalidad jurí-
dica, tengan entre sus fines el desarrollo de actividades formativas.

En este caso, deberá constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución
de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un repre-
sentante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 6. Requisitos de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta con-
vocatoria las entidades en las que concurran alguna de las circunstancias establecidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La justificación por los solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones
para acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el presente apartado, se
realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las sub-
venciones y que se incluirá en el modelo de solicitud.

2. La acreditación del cumplimiento del requisito de implantación a que hacen referencia las
letras b) y c) del apartado 1 del artículo anterior, se efectuará conforme a lo dispuesto en
el artículo 9 de la presente orden.

Artículo 7. Solicitudes.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 34 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la solicitud de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores ocupados se formalizará en el modelo que se establece
como Anexo IV de esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de
Empleo, en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.es y de acuerdo con las con-
diciones previstas en el presente artículo.

2. De acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional cuarta y en la dis-
posición adicional quinta del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la solicitud se cumpli-
mentará en la aplicación informática habilitada por la Fundación Tripartita para la
Formación en el Empleo. 

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el apartado anterior, los solici-
tantes deberán imprimir dicha solicitud junto con el plan de formación anejo y darle re-
gistro, en formato papel, en las oficinas de registro referidas en el apartado siguiente pa-
ra que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño
Público de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo 9 de esta orden, salvo que los documentos exigidos ya estuvie-
ran en poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo ca-
so el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.
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5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.e) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, la acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura será comprobada de oficio.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8. Límite de solicitud planes de formación.

1. Según lo previsto en el artículo 12 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, las entidades
beneficiarias únicamente podrán presentar una solicitud de financiación por cada tipo de
plan de formación objeto de esta convocatoria. 

En el caso de que una entidad presente varias solicitudes, se valorará aquella que cum-
pla con los requisitos y, en caso de que sean varias las que cumplen con los requisitos,
se valorará la última de ellas, según el orden cronológico de registro de entrada.

En el supuesto de que una entidad incluya en su solicitud la petición de financiación de
varios planes, se valorará el Plan que cumpla con los requisitos previstos en el presente
artículo y, en caso de que sean varios los Planes que cumplen con los requisitos, se valo-
rará el primero de ellos, según el orden relacionado en la solicitud.

2. Si se presentan solicitudes en una convocatoria por parte de una entidad y de alguna de
las entidades asociadas a la misma para un tipo de plan de formación, solamente se ad-
mitirá la solicitud presentada por la entidad con mayor ámbito de representación.

3. No se podrán incluir en los planes de formación acciones formativas con una duración su-
perior a 270 horas. Excepcionalmente, este límite podrá ser modificado por el órgano com-
petente para resolver cuando la entidad justifique en la solicitud de subvención su nece-
sidad en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de acreditaciones o títulos regulados en una norma que no permita su
programación modular con una duración inferior.

b) Cuando existan razones de urgencia para adquirir una acreditación o titulación oficial
en un periodo de tiempo determinado derivadas de nuevas exigencias para el ejercicio
de una profesión o el desempeño de un puesto de trabajo previstas en una norma.
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4. El plan de formación podrá ser aprobado total o parcialmente de conformidad con los cri-
terios de valoración previstos en el artículo 12 de esta orden y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Artículo 9. Documentación.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y sin
perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 7 de la presente orden, junto con las
solicitudes se acompañará la siguiente documentación original o copia compulsada:

A) Con carácter general:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facul-
tades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la en-
tidad solicitante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fis-
cal de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la
persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, sal-
vo que previa autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano ins-
tructor de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debi-
damente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro corres-
pondiente.

B) A efectos de acreditar la implantación.

a) En el caso de entidades que presenten planes de formación intersectoriales dirigidos
a la economía social, deberán acompañar un informe relativo a la suficiente implan-
tación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura expedido
por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación.

b) En el caso de entidades solicitantes de planes intersectoriales dirigidos a trabajado-
res autónomos, deberán acompañar una certificación del órgano competente de la
entidad solicitante en soporte papel y en disquete o CD, en la que se haga constar
el número de afiliados residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
momento de la publicación de la presente convocatoria, relacionando sus nombres,
apellidos y DNI, los distintos municipios donde se ubican y los sectores en los que
ejercen sus actividades.

C) Documentación de carácter técnico.

Todas las entidades solicitantes deberán acompañar la siguiente documentación técnica:

a) Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante con el contenido mínimo
establecido en el artículo 10.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.
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b) Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del
plan que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone la
entidad solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el
desarrollo del plan formativo.

c) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar
la solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de es-
ta orden.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pla-
zo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria será el de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de
valoración fijados en el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la convocato-
ria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2. No obstante, cuando el importe solicitado para la realización de los planes supere el im-
porte global máximo de la convocatoria, el órgano competente podrá proceder al prorra-
teo entre los beneficiarios de la subvención, en proporción a la valoración obtenida según
los criterios establecidos al efecto y al importe global máximo destinado a cada tipo de
plan.

3. No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reú-
nan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convoca-
toria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación.

Artículo 12. Criterios para el otorgamiento de la subvención 

1. La valoración de las solicitudes de subvención para acciones dirigidas prioritariamente a
trabajadores ocupados se realizará aplicando los criterios previstos en el presente artícu-
lo. La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplica-
ción de los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

A. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

a) La adecuación a la oferta formativa del plan de formación, teniendo en cuenta la clasi-
ficación de las acciones formativas prioritarias previstas en el Anexo I de la presente
convocatoria de subvenciones.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 40 puntos, teniendo en cuenta el si-
guiente desglose:



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19757

a.1.) Por participantes en acciones prioritarias (hasta 20 puntos), aplicando los si-
guientes subcriterios:

— Del 75% al 100% de participantes en acciones prioritarias: 20 puntos.

— Del 50% al 74,9% de participantes en acciones prioritarias: 15 puntos.

— Del 25% al 49,9% de participantes en acciones prioritarias: 10 puntos.

— Resto de planes: 0 puntos.

a.2.) Certificación de la realización de las acciones formativas (hasta 10 puntos),
otorgándose mayor puntuación a las acciones que contemplen la acreditación
de la formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, así
como a la obtención de una certificación oficial o carné profesional. Se aplican
los siguientes subcriterios:

— Más del 80% de las acciones del plan con certificado de profesionalidad o
capacitación: 10 puntos.

— Entre el 60% y el 79,9% de las acciones con certificado de profesionalidad
o capacitación: 8 puntos.

— Entre el 40% y el 59,9% de las acciones del plan con certificado de profe-
sionalidad y capacitación: 6 puntos.

— Entre el 20 y el 39,9% de las acciones del plan con certificado de profe-
sionalidad y capacitación: 4 puntos.

— Hasta el 19,9% de las acciones del plan con certificado de profesionalidad
o capacitación: 2 puntos.

— Todas las acciones del plan sin certificado de profesionalidad ni capacita-
ción: 0 puntos.

a.3.) Acciones formativas reguladas en una norma o incluidas en el fichero de es-
pecialidades formativas que no estén contempladas en el apartado a.2 ante-
rior (hasta 5 puntos):

— Más del 50% de las acciones del plan están reguladas en una norma o in-
cluidas en el fichero de especialidades formativas: 5 puntos.

— Entre el 25% y el 49,9% de las acciones están reguladas en una norma o
incluidas en el fichero de especialidades formativas: 3 puntos.

— Hasta el 24,9% de las acciones del plan están reguladas en una norma o
incluidas en el fichero de especialidades formativas: 1 puntos.

— Todas las acciones del plan no están incluidas en una norma o incluidas en
el fichero de especialidades formativas: 0 puntos.

a.4.) Aportación por parte de la entidad solicitante de estudios técnicos de necesi-
dades formativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
los que se apoye el plan de formación (hasta 5 puntos), aplicando los si-
guientes subcriterios:
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— La entidad solicitante aporta estudios técnicos realizados en el año de la
convocatoria o el año inmediatamente anterior a la misma, con suficiente
rigor técnico a criterio del Servicio de Formación para el Empleo: 5 puntos.

— La entidad solicitante aporta estudios técnicos realizados en el segundo o
el tercer año anteriores a la convocatoria, con suficiente rigor técnico a cri-
terio del Servicio de Formación para el Empleo: 3 puntos.

— La entidad solicitante no aporta estudios o los aportados no han sido reali-
zados dentro de los tres años anteriores a la convocatoria o no tienen sufi-
ciente rigor técnico, a criterio del Servicio de Formación para el Empleo: 0
puntos.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar el plan presentado.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 25 puntos, de acuerdo con el siguiente
desglose:

b.1.) Experiencias anteriores (hasta 15 puntos), aplicando los siguientes subcri-
terios:

b.1.1.) Experiencia en el control y dirección de la ejecución de planes de for-
mación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados aprobados
por la Consejería competente en materia de empleo y/o el Servicio
Extremeño Público de Empleo (hasta 9 puntos) conforme al siguiente
desglose:

— Tres años de experiencia: 9 puntos.

— Dos años de experiencia: 6 puntos.

— Un año de experiencia: 3 puntos.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.

b.1.2.) Experiencia en la ejecución de acciones de formación dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados, que hayan sido organizadas o
promovidas por la Consejería competente en materia de empleo y/o el
Servicio Extremeño Público de Empleo (hasta 6 puntos) conforme al si-
guiente desglose:

— Tres años de experiencia: 6 puntos.

— Dos años de experiencia: 4 puntos.

— Un año de experiencia: 2 puntos.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.

b.2.) Medios personales propios de la entidad solicitante con contratos indefinidos
y una antigüedad mínima de un año, (hasta 5 puntos), aplicando los siguien-
tes subcriterios:
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— El plan de formación cuenta con la figura de un responsable técnico, con
experiencia en la gestión de planes de formación: 1 punto.

— El plan de formación cuenta con personal de apoyo administrativo: 1
punto.

— El plan de formación cuenta con personal docente: 1 punto.

— El plan de formación cuenta con asesor pedagógico para su diseño y desa-
rrollo: 1 punto.

— El plan de formación cuenta con orientador laboral para asesorar a los par-
ticipantes: 1 punto.

b.3.) Medios materiales propios o ajenos puestos a disposición para la ejecución del
plan (hasta 2 puntos), aplicando los siguientes subcriterios:

— Aporta medios materiales: 2 puntos.

— No aporta medios materiales: 0 puntos.

b.4.) Implantación de sistemas de calidad, (hasta 3 puntos), de acuerdo con los si-
guientes subcriterios:

— Poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM) en los que se in-
cluya la actividad en materia de formación: 3 puntos.

— No poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM) en los que se
incluya la actividad en materia de formación: 0 puntos.

c) Participantes correspondientes a los siguientes colectivos prioritarios: mujeres, perso-
nas con discapacidad, trabajadores de baja cualificación y trabajadores de Pymes.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 15 puntos, de acuerdo con el siguiente
desglose:

— El 75% o más de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 15
puntos.

— Entre el 50% y el 74,9% de participación de personas incluidas en colectivos priori-
tarios: 10 puntos.

— Entre el 30% y el 49,9% de participación de personas incluidas en colectivos priori-
tarios: 5 puntos.

— Menos del 30% de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 0
puntos.

d) Aspectos técnicos de las acciones formativas que integran el plan de formación:

Este criterio tendrá una valoración máxima de 20 puntos, con el siguiente desglose:
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d.1.) Objetivos de las acciones formativas (hasta 6 puntos), aplicando los siguien-
tes subcriterios:

— Se describen los objetivos generales, específicos y operativos de las accio-
nes formativas con suficiente rigor técnico a criterio del Servicio de
Formación para el Empleo: 6 puntos.

— No se describen los objetivos generales, específicos y operativos de las ac-
ciones formativas con suficiente rigor técnico a criterio del Servicio de
Formación para el Empleo: 0 puntos

d.2.) Contenidos de las acciones formativas (hasta 5 puntos), otorgándose mayor
puntuación a las acciones formativas que incorporen, con una duración com-
prendida entre 4 y 6 horas, módulos de tecnologías de la información y la co-
municación, prevención de riesgos laborales, sensibilización en medio am-
biente, promoción de la igualdad y orientación profesional y las competencias
clave recomendadas por la Unión Europea. Se aplican los siguientes subcrite-
rios:

— Módulos adicionales en más del 50% de las acciones del plan: 5 puntos.

— Módulos adicionales entre el 25% y el 50% de las acciones del plan (am-
bos incluidos): 3 puntos.

— Módulos adicionales en menos del 25% de las acciones del plan: 0 puntos.

d.3.) Instalaciones, medios didácticos y material previsto (hasta 3 puntos), apli-
cando los siguientes subcriterios:

— Se concretan las instalaciones, los medios didácticos y el material previsto
y se justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones del plan de
formación: 3 puntos.

— No se concretan las instalaciones, los medios didácticos y el material pre-
visto o no se justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones del
plan de formación: 0 puntos.

d.4.) Instrumentos de seguimiento, evaluación y control del aprendizaje (hasta 6
puntos), de acuerdo con los siguientes subcriterios:

— Se concretan los instrumentos de seguimiento, evaluación y control del
aprendizaje, justificándose su adecuación para el desarrollo de las accio-
nes del plan de formación: 6 puntos.

— No se concretan los instrumentos de seguimiento, evaluación y control del
aprendizaje, ni se justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones
del plan de formación: 0 puntos.

Aquellas acciones formativas que, tras su valoración individual en función del crite-
rio d), no consigan al menos un total de 10 puntos no se considerarán técnicamen-
te adecuadas y no serán objeto de financiación.
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B. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

Grado de ejecución y de cumplimiento por el solicitante de las condiciones impuestas al
conceder subvenciones correspondientes a la última convocatoria gestionada.

La valoración obtenida de acuerdo con los criterios anteriores, se reducirá de acuerdo con
los siguientes parámetros:

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones se sitúe entre el 50 y el 80% de la
subvención concedida, la puntuación obtenida se reducirá el 5%.

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones fuese inferior al 50%, la reducción
alcanzará el 10%.

C. UMBRAL MÍNIMO DE FINANCIACIÓN.

Las solicitudes presentadas por entidades de formación que, tras su valoración, no consi-
gan al menos un total de 50 puntos no serán susceptibles de ser financiadas.

D. CRITERIOS DE APLICACIÓN ESPECÍFICA A LOS PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A
TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

La puntuación total que por la aplicación de los criterios y reglas contenidos en las letras
A, B y C anteriores hubieren obtenido las solicitudes de subvención para la financiación
de planes intersectoriales de formación presentadas por las asociaciones de trabajadores
autónomos a las que se refiere la letra c) del artículo 5.1 de esta orden, siempre que aque-
lla haya sido igual o superior a 50 puntos, se incrementará con la siguiente puntuación
adicional:

— La solicitud de la asociación que acredite ser la primera por tener el mayor número de
trabajadores autónomos afiliados obtendrá una puntuación adicional de 9 puntos.

— La solicitud de la asociación que acredite ser la segunda en cuanto al número de tra-
bajadores afiliados obtendrá una puntuación adicional de 8 puntos.

— La solicitud de la asociación que acredite ser la tercera en cuanto al número de traba-
jadores afiliados obtendrá una puntuación adicional de 7 puntos

— Las solicitudes de las demás asociaciones obtendrán una puntuación adicional de 5 puntos.

E. CRITERIOS DE DESEMPATE.

a) En caso de igualdad de puntuación entre varios planes de formación de distintos solici-
tantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de pre-
lación:

a.1) Mayor puntuación en función de la suma de los subcriterios a.2 y a.3 del criterio a).

a.2) Mayor puntuación en función del subcriterio a.1 del criterio a).

a.3) Mayor puntuación en función del criterio c).

a.4) Mayor puntuación en función de la suma de los subcriterios d.1 a d.4 del criterio d).
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a.5) Mayor puntuación en función del subcriterio b.1 del criterio b).

a.6) Mayor puntuación en función del subcriterio b.2 del criterio b).

b) Se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre los planes de formación
de las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una
vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscri-
to a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 33.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artícu-
lo 26.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, deberá emitir informe vinculante en el
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

Según el citado precepto, la Comisión de Valoración estará formada por el Jefe de
Servicio de Formación para el Empleo, quien actuará como Presidente y dos Jefes de
Sección de la Dirección General de Formación para el Empleo, actuando uno de ellos,
como secretario, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la
Comisión.

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se publi-
cará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extremeño
Público de Empleo, concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegaciones a la
citada propuesta.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea infe-
rior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario en el plazo
de 10 días desde su notificación la reformulación de su solicitud para ajustar los com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable, que en cualquier caso deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de va-
loración establecidos, si éste no contestase en el plazo otorgado se mantendrá el
contenido de la solicitud inicial.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni se-
an tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter
de definitiva.

c) Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, espe-
cificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas
en la presente orden se atribuye al órgano a quien corresponda las funciones de la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

2. La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solicitan-
tes a los que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obliga-
ciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publici-
dad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

3. Con arreglo a lo establecido en el apartado 7 del artículo 33 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la resolución de concesión que pone fin al procedimiento incluirá una relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y
técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indi-
cación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dic-
tará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la pre-
sente orden.

4. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
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y, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal
de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, con los requisitos y efectos que se establezcan por la normativa estatal de
aplicación.

La solicitud de modificación se someterá al órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión, previo informe del órgano colegiado previsto en el artículo 26.2
del decreto 168/2012, y será resuelta por el órgano que dictó la resolución de concesión,
en el plazo máximo de un mes, computado a partir del día siguiente a la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación,
entendiéndose desestimada por el transcurso del citado plazo sin haberse notificado la re-
solución expresa. En todo caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no daña dere-
chos de terceros.

En el caso de que la modificación afecte a un Plan de formación aprobado y dirigido prio-
ritariamente a trabajadores ocupados, la solicitud de modificación deberá presentarse con
una antelación de dos meses a la finalización del plazo de ejecución del plan, no pudien-
do formularse más de tres solicitudes de modificación durante el periodo de ejecución del
plan. En ningún caso podrá solicitarse la modificación de acciones formativas incluidas en
el plan que ya se estén realizando o cuyo inicio haya sido comunicado a la Dirección
General de Formación para el Empleo.

Artículo 15. Pago anticipado y abonos a cuenta.

1. El pago de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores ocupados, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50% de la ayuda, una vez notificada la resolución de
concesión y formalizado el correspondiente convenio de colaboración, previa solicitud
de la entidad beneficiaria y presentación de garantía que cubra el importe del pago an-
ticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades beneficiarias pertenecientes al sec-
tor público y las organizaciones empresariales y sindicales, entes paritarios creados o
amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las fun-
daciones cuyo único patrono sea una organización sindical o cuyo capital esté integra
o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de la ayuda concedida, previa so-
licitud del beneficiario y justificación de una cantidad equivalente, mediante presenta-
ción de informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas. El gasto de dicho informe de auditor será imputable a la sub-
vención concedida.
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c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justifi-
cada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

2. Cuando estas subvenciones tuvieran varias anualidades, en la primera anualidad se rea-
lizará un primer pago anticipado del 50% de la ayuda concedida con el máximo del 100%
de la anualidad, una vez notificada la resolución de concesión y formalizado el corres-
pondiente convenio de colaboración, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presen-
tación de garantía que cubra el importe del pago anticipado, operando la misma exención
de garantías que la prevista en el apartado 1.a) del presente artículo.

En la segunda anualidad se hará un segundo abono a cuenta por el 25% del importe de
la ayuda concedida, previa solicitud del beneficiario y previa justificación de las cantida-
des abonadas en la primera anualidad, mediante presentación de informe de auditor de
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, cuyo gas-
to será imputable a la subvención concedida, y un tercer abono por un porcentaje de has-
ta el 25% de la subvención, una vez justificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

En el caso de que en la primera anualidad no se hubiera llegado a abonar el 50% de la
ayuda concedida, el porcentaje que reste será abonado junto con el tercer abono del 25%
de la subvención, una vez justificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido
en el artículo 29 el Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

3. El pago de las compensaciones por prácticas profesionales en empresas y de las becas y
ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 50 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto, respectivamente.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o a cuenta a beneficiarios en los su-
puestos previstos en el apartado 1, último párrafo, del artículo 21 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las subvenciones establecidas en la presente orden son incompatibles con cualquier otra
ayuda obtenida por la entidad solicitante para la misma finalidad, por lo que, en caso de
obtenerse dicha financiación, la subvención será minorada en la cantidad ya percibida.

El importe de las subvenciones concedidas en virtud de la presente orden, en ningún ca-
so puede ser de tal cuantía que supere el coste de la actividad formativa a ejecutar.

6. La justificación de la subvención se realizará de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 16. Selección de alumnos.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto, en los planes de formación finan-
ciados con cargo a la presente orden, la participación de los trabajadores ocupados será al
menos del 60%, respecto al conjunto del correspondiente plan y en relación con el total de
personas que inicien la formación dentro del mismo. 
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Artículo 17. Evaluación y control de la calidad de la formación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
las entidades responsables de ejecutar los planes de formación deberán realizar una evalua-
ción y control de la calidad de la formación que ejecuten con los criterios e indicadores esta-
blecidos en el Anexo III de esta convocatoria. 

Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra representativa de, al
menos, el 5% de los grupos de formación que se impartan.

Los beneficiarios deberán destinar a dicha finalidad hasta un 5 por ciento de la subvención
concedida. 

Disposición adicional única. Régimen aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula
el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regu-
lador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de
marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publica-
ción o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e
Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 6 de septiembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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Informe relativo a la suficiente implantación en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura expedido por el órgano competente de la Junta de Extremadura, 
para el caso de entidades que presenten planes de formación intersectoriales dirigidos a la 
economía social. 

- Acreditación de la implantación requerida para las asociaciones representativas de 
autónomos de carácter intersectorial solicitantes de planes intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos, mediante certificación del órgano competente de la entidad solicitante 
en soporte papel y en disquete o CD, en la que conste el número de afiliados residentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de la publicación de la convocatoria, sus 
nombres, apellidos y DNI, los distintos municipios donde se ubican y los sectores en los que 
ejercen sus actividades. 

- Cuando se trate de organizaciones empresariales representativas en el sector, 
presentación de una copia del convenio colectivo del que sea parte firmante en el sector 
convocado, o, en su defecto, de la relación de empresas afiliadas a la entidad cuyo CNAE se 
corresponda con los previstos en la convocatoria y los TC-1 de la Tesorería General de la 
Seguridad Social actualizados de las mismas, o cualquier otra certificación oficial o prueba 
admitida en derecho para acreditar contar con el 10% de empresas y trabajadores en el sector. 

 
c) Documentación técnica: 
 
- Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante con el contenido mínimo 
establecido en el artículo 10.2 del  Decreto168/2012, de 17 de agosto. 

- Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del 
plan que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone la entidad 
solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el desarrollo del plan 
formativo. 

- Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar 
la solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 35.1 del 
Decreto 168/2012, de 17 de agosto. 

 

“De acuerdo con el artículo 25.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que 
se regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de 
formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su 
financiación, autorizo expresamente a la Dirección General de Formación para el 
Empleo del SEXPE para que solicite de los órganos competentes información sobre 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la 
Seguridad Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La presente autorización puede ser revocada en cualquier momento dirigiendo comunicación 
expresa en tal sentido a la Dirección General de Formación para el Empleo”. 

 

 
    , a de   de 2012 

D/Dª:      con N.I.F.: 

D/Dª:      con N.I.F.: 
 
 
 
Firma/s original/es del Representante/s Legal/es de la Entidad Solicitante 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE 
EMPLEO (SEXPE) 
 

(Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento, en los términos del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo 

ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero) 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial
(termosolar) de 49,9 MW, Olivenza-1, promovida por Ibereólica Solar
Olivenza, SL, en el término municipal de Olivenza. (2012061370)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de agosto de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 49,9 MW, Olivenza-1, pro-
movida en el término municipal de Olivenza por Ibereólica Solar Olivenza, SL, con domicilio
en Paseo del Marqués de Zafra, 5, 28028, Madrid y CIF B-85486181.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 49,9 MW. Esta actividad está incluida
en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, en particular en la categoría 4.3 del Anexo II del citado Reglamento,
relativa a “Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régi-
men especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o bio-
masa con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW”.

La planta se ubicará se ubicará en el término municipal de Olivenza (Badajoz), concretamen-
te en las parcelas catastrales 58-66, 69, 70, 77 y 80004 del polígono 2 del término munici-
pal de Olivenza (Badajoz). Las características esenciales del proyecto están descritas en el
Anexo I de esta resolución.

Tercero. A esta instalación le es de aplicación la disposición transitoria segunda del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Entre otras autorizaciones y permisos, el proyecto cuenta con declaración de impacto am-
biental, formulada mediante Resolución de 15 de diciembre de 2008, de la antigua Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental; y con Resolución del Ayuntamiento de Olivenza
de 30 de julio de 2010 por la que se concede licencia de obras e instalación a la central ter-
mosolar, esta DIA ha sido modificada mediante Resolución de fecha 17 de agosto de 2012.

Cuarto. A instancia de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), el Ayuntamiento de
Olivenza aporta, el 8/2/2012, documentación relativa a la tramitación de la licencia urbanís-
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tica, incluyendo informes y licencias municipales que han sustituido a los informes del artícu-
lo 7 y 24 del Reglamento.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2 del Reglamento, la solicitud de
AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 12 de abril de 2012
que se publicó en el DOE n.º 99, de 24 de mayo de 2012. Dentro del periodo de información
pública no se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al
artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 25 de ju-
lio de 2012 a Ibereólica Solar Olivenza, SL y al Ayuntamiento de Olivenza con objeto de pro-
ceder al trámite de audiencia a los interesados. Con fecha 27 de julio de 2012, manifiestan
la no necesidad de continuación con el trámite de audiencia, tomando en consideración algu-
nos aspectos planteados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 4.3 del anexo II del citado Reglamento, relativa a
“Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial,
en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa con una
potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Ibereólica Solar Olivenza, SL,
para la Instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de
49,9 MW, Olivenza-1, ubicada en el término municipal de Olivenza, a los efectos recogidos en
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la



Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a con-
tinuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas
sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la
instalación es el AAU 11/144.

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

CANTIDAD 
MÁX. 

PREVISTA 
(kg/año) 

Aceite usado no clorado 
Residuos de aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

13 02 05* 2.000 

Aceite térmico Residuos de aceites de transmisión de calor 13 03 08* 19.000  

Lodos de separadores de 
hidrocarburos 

Tratamiento de aguas residuales 13 05 02* 800 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Envases plásticos y metálicos contaminados 
con productos químicos, como por ejemplo 
hidrocarburos, disolventes, etc. 

15 01 10* 1.000 

Material absorbente 
contaminado 

Absorbentes y textiles (trapos, materiales 
absorbentes, filtros, etc) contaminados con 
hidrocarburos, pinturas y barnices 

15 02 02* 1.000 

Tierras contaminadas Operaciones de mantenimiento 17 05 03* 10.000 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER 

CANTIDAD 
PREVISTA 

(kg/año) 

Residuos de tóner de impresión Tóner agotados utilizados en las oficinas 08 03 18 - 

Metales mezclados 
Construcción y/o demolición de 

edificaciones o instalaciones de la planta 
17 04 07 15.000 

Lodos de la planta compacta de 
tratamiento de aguas sanitarias 

Mantenimiento del sistema de 
tratamiento de aguas sanitarias 

19 08 05 800 

Lodos de la clarificación del agua 
Residuos de la preparación de agua para 

uso industrial 
19 09 02 - 

Resinas intercambiadoras de 
iones saturadas o usadas 

Residuos de la preparación de agua para 
uso industrial 

19 09 05 - 

Soluciones y lodos de la 
regeneración de intercambiadores 

de iones 

Rechazo de la planta de 
desmineralización de agua por ósmosis 

inversa 
19 09 06 - 
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Papel y cartón 
Oficinas/mantenimiento (desembalado 

de equipos y piezas) 
20 01 01 1.000 

Vidrio 
Oficinas/mantenimiento (desembalado 

de equipos y piezas) 
20 01 02 500 

Mezcla de residuos municipales Oficinas/Comedor/Mantenimiento 20 03 01 2.000 
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3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. La DGMA procederá entonces a la inscripción de
la instalación industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a la gestión de residuos en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Respecto a la gestión de residuos peligrosos, además, en el artículo 110 de la Ley
5/2010 y en la Sección II del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos. Asimismo, para la gestión de aceites usados, lo establecido por el Real
Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites indus-
triales usados.

6. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988.

c) En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006.

7. En relación con el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, antes de la pues-
ta en funcionamiento, el titular de la instalación industrial deberá constituir un seguro de
responsabilidad civil por un importe mínimo de 300.000 € (trescientos mil euros).

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
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ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la DGMA fotocopia
compulsada de las condiciones generales y particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegura-
do del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del
contrato del seguro por cualquier causa, el titular deberá comunicar tales hechos de in-
mediato a la DGMA y la AAU quedaría suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad ob-
jeto de la misma.

8. El seguro de responsabilidad civil referido en el punto anterior se establece sin perjuicio
de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa para dar cumplimiento
a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la
adaptación de la figura existente, se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de
Responsabilidad Medioambiental.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-
zación ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de mues-
tras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la pre-
vención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de los focos 1, 2 y 3, según numeración del
apartado b.2, cumplirán los requisitos establecidos en la norma UNE-EN 15259:2008 com-
patibles con los indicados en la Orden de 18 de octubre de 1976.

2. El complejo industrial consta de 9 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.



Foco de emisión 
Clasificación R.D.100/2011, de 28 

de enero 

Nº Denominación Grupo Código S NS C D 

Combustible o 
producto 
asociado 

Proceso asociado 

1 Caldera auxiliar 1 (p.t.n. 15 
MW) 

B 01 01 03 02     Gas natural 

2 Caldera auxiliar 2 (p.t.n. 15 
MW) 

B 01 01 03 02     Gas natural 

3 Caldera auxiliar 3 (p.t.n. 15 
MW) 

B 01 01 03 02     Gas natural 

Calentamiento auxiliar 
del sistema de aceite 
térmico 

4 Caldera auxiliar 4 (p.t.n. 
800 kW) C 01 01 03 03     Gas natural 

Producción de vapor de 
agua para el sello de la 
turbina 

5 Grupo electrógeno (p.t.n. 
=>1 MW) C 03 01 05 03     Gasoil 

Suministro de 
emergencia de energía 
eléctrica 

6 Caldera auxiliar 5 (p.t.n. <= 
70 kW) - 03 01 03 04     Gas natural 

Calentamiento auxiliar 
para regasificación en 
la planta de GNL 

7 Emisión de compuestos 
orgánicos volátiles 
originados en la depuración 
del fluido de transferencia 
de calor 

C(2) 04 05 22 03     Aceite térmico 
Depuración y 
mantenimiento del 
aceite térmico 

8 Emisión fugitiva de 
compuestos orgánicos 
volátiles en el sistema de 
fluido térmico C 04 05 27 12     Aceite térmico 

Sistema aceite térmico. 
Emisión en condiciones 
anormales de 
funcionamiento 
(pérdidas de 
estanqueidad) 

9 Emisión de compuestos 
orgánicos volátiles, en 
condiciones anormales de 
funcionamiento, desde los 
venteos de los tanques de 
sales fundidas 

C 04 05 22 03     
Aceite térmico 

y sales 
fundidas 

Alivios de presión de 
los tanques de sales 
fundidas. Emisión en 
condiciones anormales 
de funcionamiento 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 
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3. Las emisiones canalizadas de los focos 1, 2 y 3 se corresponden con los gases de com-
bustión de gas natural procedentes de las calderas de apoyo de 15 MW de potencia tér-
mica cada una, empleadas para el calentamiento del aceite térmico (HTF). Estas calderas
sólo se pondrán en funcionamiento en las siguientes circunstancias:

a) Apoyo al mantenimiento de la temperatura del fluido transmisor de calor (HTF) duran-
te periodos en los que no se produzca generación eléctrica.

b) Apoyo durante periodos con nubes y claros, con objeto de realizar un filtrado de los in-
tervalos nubosos para no realizar arranques y paradas continuas.

c) Apoyo en días de baja irradiación solar que impiden alcanzar la potencia mínima para
el arranque de la instalación.

Usualmente, la generación de energía eléctrica procedente de la combustión de gas na-
tural no superará el 12% del total de generación eléctrica y, en ningún caso, superará el
15%.



Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

4. Las emisiones canalizadas del foco 4 se corresponden con los gases de combustión de gas
natural procedentes de la caldera de 800 kW de potencia térmica empleada para la pro-
ducción de vapor de agua. Esta caldera sólo se pondrá en funcionamiento en los arran-
ques y paradas de la planta.

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

5. Los focos 5 y 6 emitirán a la atmósfera los gases residuales de la combustión de gasóleo
y de gas natural, respectivamente, en el grupos diésel de producción de energía eléctrica
en caso de emergencia y la caldera de regasificación de gas natural licuado.

Dado que el funcionamiento del foco 5 se realizará únicamente en momentos de emer-
gencia o de mantenimiento técnico, éste no supone foco de contaminación sistemática.

Además, dado que, en ambos casos, se emplea un combustible limpio y que las emisiones
de estos focos tienen una incidencia no significativa, el condicionado ambiental se limitará
al cumplimiento de la legislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

CONTAMINANTE VLE 

Monóxido de carbono, CO 100 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2) 

300 mg/Nm3 

CONTAMINANTE VLE 

Monóxido de carbono, CO 150 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2) 

300 mg/Nm3 
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6. La emisión canalizada del foco 7 se corresponde con los gases residuales procedentes del
sistema de depuración y mantenimiento del fluido de transferencia de calor (HTF): gases
no condensables de la mezcla de nitrógeno, vapores del HTF y compuestos orgánicos vo-
látiles (COV) producidos en la degradación del HTF (benceno, fenol, xileno, tolueno...).

La concentración de COV de los gases residuales de este foco, antes de su emisión a la
atmósfera, será disminuida mediante condensación por refrigeración en dos fases. Las sus-
tancias así recuperadas se reutilizarán o se gestionarán como residuos conforme a la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Este foco se deberá dotar de un caudalímetro de gases que registre de forma continua el
caudal de gases emitido y proporcione valores puntuales, promedios y acumulados.

Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de tiempo. Estos caudales másicos de contaminantes
se determinarán a partir de la concentración de contaminantes y del caudal de gases re-
siduales, que deberán estar expresados en condiciones normales de presión y tempera-
tura (101,3 kPa y 273 K).

En el caso de que la experiencia demostrase que el anterior sistema de condensación por
si sólo no permite alcanzar los valores límite de emisión o que no se respetasen los crite-
rios de calidad del aire ambiente, se debería añadir una nueva etapa de depuración con-
sistente en la disminución de la concentración, en la fase gaseosa, de compuestos orgá-
nicos volátiles (COV) mediante una técnica de depuración adecuada, por ejemplo:

— Filtro de carbón activo, cuya eficacia de retención de COV se mantuviera por encima
del 96% mediante los módulos suficientes de carbón activo, al menos, tres, cuyo con-
tenido debería ir sustituyéndose alternativamente con la frecuencia necesaria, lo cual
quedaría patente en el libro de registro referido en el apartado h.18. Este carbón acti-
vo saturado de COV se gestionará como residuo conforme a la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, debiendo almacenarse en recipientes hermé-
ticos hasta su entrega a un gestor autorizado.

— Antorcha estanca auto-sostenida mediante gas natural y que permita la medición y to-
ma de muestras de los gases residuales producidos antes de su emisión a la atmósfe-
ra conforme al apartado a.1. La antorcha deberá funcionar siempre que haya emisio-
nes desde este foco y permanecer en estado de espera en caso contrario. En este caso,
el foco pasaría a ser del grupo B, con el código 09 02 04 00, según clasificación del Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero.

CONTAMINANTE VLE 

Benceno 120 mg/s 

Compuestos orgánicos volátiles, COV (expresados como 
carbono orgánico total, COT) 

110 mg/s 
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7. En relación al foco 9, deberá procederse al mantenimiento preventivo adecuado para evi-
tar las situaciones anormales de funcionamiento indicadas en la presente autorización, in-
cluyendo la sustitución periódica de las juntas de grafito, de bridas y sellos, etc.

8. En relación al foco 10, deberá procederse al mantenimiento preventivo adecuado para evi-
tar las situaciones anormales de funcionamiento indicadas en la AAU, incluyendo el se-
guimiento que establezca la normativa de aplicación en materia de seguridad industrial.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico

1. La central termosolar debe disponer de autorización administrativa para el vertido de aguas
residuales depuradas, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG).

2. Todos los efluentes generados serán vertidos a dominio público hidráulico de conformidad
con la autorización de CHG.

3. Sin perjuicio de las condiciones de la autorización de CHG, se atenderá al cumplimiento
de las siguientes condiciones:

a) Las aguas con restos de hidrocarburos, así como las pluviales susceptibles de estar con-
taminadas por hidrocarburos, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante
un separador de aceites y grasas. Los residuos separados en este dispositivo serán re-
tirados con la frecuencia apropiada para asegurar el buen funcionamiento del mismo y
serán gestionados conforme al capítulo -a-.

b) La balsa de homogenización de efluentes deberá ser impermeable y contar con un sis-
tema de detección de fugas.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1. El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las aguas re-
siduales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la operación y control de
las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

2. El titular de la instalación industrial atenderá, en su caso, al cumplimiento de la normati-
va relativa a la prevención y control de accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas, en particular el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio; de la normativa
e instrucciones técnicas complementarias relativas al almacenamiento de productos quí-
micos, en particular el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril; y de todas aquellas pres-
cripciones técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y al trasiego
de los combustibles, en particular aquellas que recoge la ITC MI-IP 03, relativa a
“Instalaciones petrolíferas para uso propio”, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de
15 de septiembre.

En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre los
indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas y derra-
mes.
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- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. En la documentación aportada por el titular se recoge la turbina y equipos asociados co-
mo la fuente sonora más relevante y se asegura que los niveles de ruidos a límite de la
termosolar no excederán de 50 dB (A).

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementa-
rias EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por téc-
nico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación relativa a la gestión de los residuos referida en el apartado a.4.
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b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera refe-
ridos en el apartado h.9.

c) El plan de control y seguimiento de la contaminación del suelo referido en el apartado
h.22.

d) El informe de medición de ruidos referido en el apartado h.27.

e) La documentación relativa a las medidas en caso de emergencias referida en el apar-
tado i.4.

6. A fin de realizar las mediciones y calibraciones referidas en el punto anterior, que debe-
rán ser representativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación in-
dustrial podrá requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del
inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro
del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1 y con una antelación mínima de un
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar
y justificar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal
del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo
de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

A pesar del orden de prioridad indicado en párrafo anterior, las mediciones, muestreos y
análisis realizados durante los autocontroles de cualquier foco y durante los controles ex-
ternos del foco 4, se realizarán con arreglo a normas de referencia que garanticen la ob-
tención de datos de calidad científica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose
optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos:

4. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:



FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO 

1, 2 y 3 Al menos, cada dos años 

4 Al menos, cada cinco años 

8 
Al menos, cada cinco años, sin antorcha 

Al menos, cada tres años, con antorcha 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

7. El titular de la instalación deberá realizar cada año la Declaración Anual de Productores
de Residuos Peligrosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo,
junto con esta documentación remitirá a la DGMA copia del registro de residuos no peli-
grosos relativa al año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará
antes del 1 de marzo de cada año.

8. Conforme a lo establecido en el artículo 17.6. de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y en la disposición adicional segunda del Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la
Ley Básica de residuos tóxicos y peligrosos, el titular de la instalación deberá presentar,
cada cuatro año, un estudio de minimización de residuos peligrosos, en el que se consi-
derarán las Mejores Técnicas Disponibles (MTD).

Contaminación Atmosférica:

9. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta AAU. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:



10. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la atmósfe-
ra, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a con-
trol en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autoriza-
do (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen
los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exi-
gido a un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

11. Se llevará a cabo un seguimiento de la calidad del aire ambiente que cumplirá con las si-
guientes prescripciones:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO O AUTOCONTROL 

1, 2 y 3 Al menos, cada año 

8 
Cada seis meses, los dos primeros años tras la resolución de AAU 

Cada año, posteriormente 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 

Tipo de sistema de 
monitorización 

Sistema en continuo Sistema en discontinuo 

Parámetro a 
monitorizar 

Concentración de benceno en aire ambiente 
( g/m3) 

Concentración de benceno en aire ambiente 
( g/m3) 

Número de puntos 
de muestreo y 
ubicación de los 
mismos (2) 

Al menos, 2 puntos de muestreo, ubicados a 
límite de la termosolar, en la dirección del 
viento dominante (uno al este de la termosolar 
y otro al oeste de la termosolar) 

1 punto de muestreo en la localidad de San 
Francisco de Olivenza 

Transferencia de 
datos 

Conexión en tiempo real con la Red Extremeña 
de Protección e Investigación de la Calidad del 
Aire (REPICA) según las especificaciones que 
en cada momento determine la Sección de 
Sostenibilidad Ambiental de la DGMA 

Anualmente, mientras no haya superaciones 
de los criterios de calidad atmosférica, en 
cuyo caso, inmediatamente 

Frecuencia de 
muestreo y tiempo 
de muestreo 

En continuo 

Anualmente y en verano, en periodos de 
funcionamiento normal de la planta (1). 2 
determinaciones de la concentración de 
benceno en aire ambiente cada vez. Cada 
determinación de un promedio de una 
semana 

Sistema de 
muestreo y 
medición 

Método de referencia establecido en el anexo 
VII del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero 

Mediciones basadas en el empleo de 
captadores pasivos (tubos adsorbentes) para 
el muestreo y cromatografía de gases (con 
extracción bien por desorción térmica bien 
por disolventes) para la cuantificación 
analítica. El tubo adsorbente empleado 
deberá permitir calcular el caudal 
muestreado de gas a efectos de poder 
determinar la concentración de 
contaminante 
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Ejecución 

La calibración del sistema automático de 
medida deberá realizarse trimestralmente 
mediante cinco parejas de valores, 
uniformemente distribuidas en el rango de 
medición (3), correspondientes a las mediciones 
en continuo y a las mediciones de un patrón de 
referencia. Además, mensualmente se 
comprobará la calibración mediante dos 
parejas de valores. La calibración podrá 
realizarla el titular de la AAU, aunque podrá 
contar con el apoyo de OCA. (4) 

La instalación, recogida y análisis de los 
captadores podrá realizarla el titular de la 
AAU, aunque podrá contar con el apoyo de 
OCA (4) 

(1) Frecuencia que, a la vista de los resultados obtenidos, podrá aumentarse tras un trámite de audiencia al titular de la AE. 

(2) La microimplantación de los puntos de muestreo, en ambos casos, cumplirá con los requisitos del anexo III del Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero. 

(3) El rango de medición será adecuado al criterio de calidad del aire del contaminante monitorizado. 

(4) En el caso de que los medios empleados fuesen los de la propia instalación, éstos serán los adecuados y con el mismo 
nivel exigido a un OCA. 
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12. El método analítico empleado en el control (externos e internos) de las emisiones del fo-
co 7 deberá basarse en la toma de muestras del gas residual y su posterior análisis por
cromatografía de gases, la cual deberá identificar los siguientes compuestos o familias de
compuestos:

— Difenilo.

— Óxido de difenilo.

— Benceno.

— Fenol.

— Tolueno.

— Etilbenceno.

— Xileno.

— Naftaleno.

— Ciclohexano.

— Hidrocarburos aromáticos, cuya longitud de cadena sea inferior a C5.

— Hidrocarburos alifáticos, cuya longitud de cadena sea inferior a C5.

— Hidrocarburos aromáticos, cuya longitud de cadena esté entre C6 y C10.

— Hidrocarburos alifáticos, cuya longitud de cadena esté entre C6 y C10.

— Hidrocarburos aromáticos, cuya longitud de cadena esté entre C10 y C28.

— Hidrocarburos alifáticos, cuya longitud de cadena esté entre C10 y C28.

— Hidrocarburos totales, cuya longitud de cadena sea inferior a C28.

A partir de estos compuestos y familias de compuestos, se realizará el cálculo teórico de
carbono orgánico total (COT) emitido a efectos de determinación del cumplimiento de va-
lor límite de emisión, cuidando de no contabilizar dos veces masas de contaminantes o fa-
milias de contaminantes incluidas en varios grupos al mismo tiempo.
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No obstante, si en este foco se empleara una antorcha como sistema de depuración, ade-
más, de estos contaminantes, deberían determinarse las emisiones de óxidos de nitróge-
no y monóxido de carbono, referidas a condiciones normales de presión y temperatura y
al 3% de oxígeno.

13. El control de las emisiones fugitivas del foco 8 deberá realizarse mediante:

— Identificación y numeración de los potenciales puntos críticos de emisiones fugitivas.

— Rondas de inspección visual para detección de emisiones fugitivas y, en caso, favora-
ble subsanación de las mismas. Estas rondas deberán realizarse con una frecuencia dia-
ria cubriéndose cada día una parte del sistema de HTF tal que, al cabo de una sema-
na, se haya inspeccionado visualmente todo el sistema de HTF.

— Registro de los resultados de las inspecciones visuales diarias, que incluya la fecha, zo-
na inspeccionada, puntos del sistema revisados, identificación de la pieza que muestre
fugas, medidas tomadas frente a la aparición de fugas, firma de la persona que la efec-
túa y firma de un responsable en materia de medio ambiente.

— Campaña anual de detección analítica de emisiones fugitivas. La detección analítica no
estará dirigida a la cuantificación de la emisión fugitiva sino a la detección de la mis-
ma. A tal efecto, se empleará un detector de ionización de llama (FID) y se considera-
rá que existe fuga a partir de un valor de respuesta del equipo que se determinará jus-
tificadamente. Estas detecciones deberá realizarlas un OCA.

14. En relación con el foco 9, el titular de la AAU deberá llevar un registro del mantenimien-
to preventivo requerido en el apartado b.8, que incluya la fecha, puntos del sistema revi-
sados, medidas tomadas, firma de la persona que las efectúa y firma de un responsable
en materia de medio ambiente.

15. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.

16. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
o un autocontrol, incluyendo la campaña anual de detección analítica de emisiones fugiti-
vas del foco 8, con la antelación suficiente.

17. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 o en mg/s, respectivamente, y, en
su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la
AAU.
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18. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles, incluyendo el seguimien-
to en discontinuo de la calidad del aire referido en el apartado h.11, deberán recogerse
en un libro de registro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de
forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, in-
cluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las
normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recoger-
se el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las pa-
radas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso.

19. El titular de la AAU deberá llevar un registro del HTF consumido y realizar anualmente un
balance de materia de HTF que le permita estimar las emisiones difusas de COV. Este ba-
lance deberá considerar el HTF existente en la instalación al inicio del periodo; el HTF com-
prado durante el periodo; el HTF perdido como residuo, tanto en condiciones normales de
funcionamiento como en condiciones anormales de funcionamiento; el HTF existente en
la instalación al final del periodo.

Vertidos:

20. No se establecen medidas adicionales a las que determine la Confederación Hidrográfica
del Guadiana en su autorización administrativa de vertido.

Suelos contaminados:

21. Por la AAU se considerará que el titular de la instalación industrial habrá cumplido con la
obligación de presentar el informe preliminar del suelo a ocupar por el complejo indus-
trial, a efectos de lo dispuesto por el artículo 3.1 del Real Decreto 9/2005, de 14 de ene-
ro, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

22. Junto con la memoria referida en el apartado g.2. de la presente resolución, el titular de
la instalación habrá de presentar, para su aprobación por parte de la DGMA, un plan de
control y seguimiento de los elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo,
que se aplicará desde el inicio de la actividad.

23. En el plazo de 2 años desde el inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial
deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información suministra-
da de conformidad con lo establecido en el artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005.

24. Asimismo, en los supuestos de ampliación, modificación y clausura de las instalaciones; y
en las sucesivas renovaciones de la AAU, el titular de la instalación industrial estará obli-
gado a remitir a la DGMA informes de situación.

25. El informe de situación contemplará, al menos, los siguientes aspectos: accidentes o irre-
gularidades ocurridas sobre el suelo; identificación de nuevas áreas en las que exista po-
sibilidad de contaminación y resultados de la aplicación del plan de control y seguimiento
de los elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo.
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26. Una vez examinado cada informe de situación, la DGMA podrá requerir informes comple-
mentarios más detallados, incluyendo muestreos y análisis que permitan evaluar el gra-
do de contaminación del suelo.

Ruidos:

27. Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la
medición de ruidos para asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en esta
resolución.

28. Posteriormente, para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas
en esta resolución, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circuns-
tancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

29. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la me-
dición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

30. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

Suministro de información a la DGMA:

31. El titular remitirá, anualmente, a la DGMA una declaración responsable sobre el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones de control y seguimiento ambiental:

— La declaración anual de producción de residuos peligrosos y el registro de la gestión de
residuos no peligrosos, referidos en el apartado h.7.

— Controles, externos e internos, referidos en los apartados h.9 y h.10.

— Vigilancia de los focos 9 y 10, referida en los apartado h.13 y h.14.

— Seguimiento de la calidad del aire referido en el apartado h.11.

— Mantenimiento del libro de registro referido en el apartado h.18.

— Balance de HTF referido en el apartado h.19.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera o de
ruidos al medio ambiente o de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta re-
solución en relación a estas emisiones, el titular de la instalación industrial deberá:



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19791

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la si-
tuación de riesgo.

c) En caso de no cumplirse los VLE a la atmósfera, además, en el plazo de una semana,
deberá realizarse un control externo en el foco implicado, en el que se llevarán a cabo,
al menos, seis determinaciones, de una hora de duración cada una, de los niveles de
emisión.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

3. A fin de evitar posibles vertidos a dominio público hidráulico ocasionados por incidentes
que conlleven el vertido de la fase líquida de HTF, el titular de la AAU deberá diseñar y
ejecutar una sectorización del sistema de canales de drenaje de pluviales, mediante com-
puertas metálicas practicables o sistema equivalente. En todo caso deberá existir este sis-
tema de contención previo al punto de vertido de la segregación de pluviales a la balsa fi-
nal de homogeneización.

4. El titular de la planta dispondrá de un plan específico de actuaciones y medidas para las
situaciones referidas en los puntos anteriores.

5. Al igual que durante la operación normal de la planta, durante las operaciones de parada
o puesta en marcha de las unidades de la planta se deberán cumplir los VLE y el condi-
cionado establecido en la AAU.

6. Respecto al foco 8, las emisiones fugitivas de compuestos orgánicos volátiles (COV), in-
cluyendo vapores de aceite térmico, pueden producirse por pérdida de estanqueidad en
cualquier pieza del sistema de aceite térmico. Los principales puntos de generación de
emisiones difusas son:

a) Las juntas rotativas de los colectores solares (por deterioro de las juntas de grafito)
ubicados en el campo solar.

b) Las uniones bridadas en bombas de HTF y los sellos de estas bombas, ubicadas en la
isla de potencia.

c) En general, válvulas, bridas, bombas y demás accesorios de las conducciones.



Tan pronto se detecte una emisión difusa desde alguna parte del sistema de HTF, ésta
deberá ser subsanada y, posteriormente, vigilada para comprobar la recuperación de la
estanqueidad.

7. Respecto al foco 9, en la siguiente tabla se describe el mismo y las situaciones anorma-
les de funcionamiento que conllevan la emisión de COV, entre los cuales podrán incluirse
vapores de HTF y productos de degradación del mismo:

8. En caso de que ocurriesen la situaciones anormales de funcionamiento del foco 9 o aque-
llas del foco 8 que implicaran emisiones significativas, durante la semana siguiente a di-
cha situación se llevaría a cabo un seguimiento en discontinuo de calidad del aire como el
indicado en h.11. A tal efecto, y ante la posibilidad de que un OCA tardara más de ese
plazo en proceder a la instalación de los captadores pasivos, el titular de la AAU deberá
contar con captadores pasivos suficientes y con conocimientos para proceder a su insta-
lación en el plazo señalado.

En todo caso, sin carácter limitativo, se considerará situación anormal de funcionamiento
con emisión significativa aquella que suponga el vertido de fase líquida de HTF.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

9. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguri-
dad, higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por
la DGMA para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada ges-
tión de los residuos generados, y la retirada de sustancias peligrosas (aceites, combusti-
bles,...); conforme a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

- j - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sec-
toriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Foco de emisiones en condiciones anormales de 
funcionamiento 

Condiciones anormales de funcionamiento 

Dos venteos, uno por cada tanque de sales fundidas. Cada 
uno constituido en realidad por diversas conducciones, por 
tanque, de expulsión de gases para evitar sobrepresiones 
en los mencionados tanques de almacenamiento de sales 
fundidas en atmósfera inerte de nitrógeno. 

Puesta en contacto entre las sales fundidas 
almacenadas en los tanque y el aceite térmico, 
por ejemplo, en el intercambiador de calor por 
una fractura o rotura de la pared del 
intercambiador 
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Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de emisiones que se incluye en es-
ta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasado el cual
se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Se prohibe efectuar cualquier construcción distinta de las recogidas en la documentación
técnica que figura en el expediente y en la AAU.

5. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

6. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

7. Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero,
el titular de la planta deberá contar con autorización de emisión de gases de efecto in-
vernadero.

8. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 9/2005, los propietarios de fincas en las
que se haya realizado alguna de las actividades potencialmente contaminantes estarán obli-
gados a declarar tal circunstancia en las escrituras públicas que documenten la transmisión
de derechos sobre aquellas. La existencia de tal declaración se hará constar en el Registro
de la Propiedad, por nota al margen de la inscripción a que tal transmisión dé lugar.

9. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.

10. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 17 de agosto de 2012.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una planta de genera-
ción eléctrica solar térmica (“Olivenza-1”) que contará con una potencia de producción de 49,9
MW de energía eléctrica, lo que supondrá la producción anual de unos 204.960 MW·h de ener-
gía eléctrica.

Las instalaciones se ubicarán en las parcelas 58-66, 69, 70, 77 y 80004 del polígono 2 del
término municipal de Olivenza (Badajoz). 

Coordenadas UTM (Huso 29, Datum ED50)

X (m) Y (m)

660.585 4.291.118

660.921 4.290.705

662.141 4.290.705

662.141 4.292.063

660.585 4.292.063

La central consta de tres partes diferenciadas, como son el campo solar, el sistema de alma-
cenamiento térmico y el circuito de potencia. El campo solar está constituido por los colecto-
res cilindro-parabólicos (451.260 m2) encargados de recoger la radiación solar que incide so-
bre su superficie y concentrarla sobre unos tubos absorbedores colocados a lo largo de su eje.
Por el interior de estos tubos circula un aceite sintético que se calienta transformándose así
la energía solar en energía térmica. La energía contenida en este fluido térmico puede ser
bombeada directamente al generador de vapor o a un sistema de almacenamiento térmico,
donde se guardará para su uso posterior.

En el primer caso, el fluido térmico pasará del campo solar al sistema de generación de va-
por, donde se produce vapor de agua. El vapor así producido, se envía a la central de gene-
ración, donde se expande en una turbina de vapor, que acciona el correspondiente genera-
dor de electricidad.

Durante las horas de alta insolación de mediodía se puede generar electricidad y cargar el sis-
tema de almacenamiento térmico a la vez, para lo cual se traspasa el calor del fluido del cam-
po solar al medio de almacenamiento térmico, un fluido de sales fundidas (mezcla binaria de
NaNO3 y KNO3).

Debido a la naturaleza variable de la radiación solar y al carácter cíclico del funcionamiento
de la planta, se prevé la utilización de gas natural como combustible de apoyo 

El fluido de transferencia de calor (HTF), mezcla eutéctica de difenilo y óxido de difenilo, se
depurará y mantendrá debido a que sufrirá degradación a compuestos orgánicos a razón de,
aproximadamente, 2% anual. Los compuestos de resultantes se dividen en compuestos de al-
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to y de bajo punto de ebullición. En el caso de los de bajo punto de ebullición (benceno, fe-
nol, vapores del HTF), éstos se acumularán en la fase de nitrógeno de los tanques de expan-
sión del circuito de HTF, por lo que periódicamente se purgará un volumen de este gas.

Infraestructuras diferenciadas:

— Campo solar, compuesto por los colectores solares y el circuito de circulación del fluido,
el cual incluye un sistema de depuración y mantenimiento del aceite térmico (HTF).

— Bloque de potencia: 

• Conjunto de generación de vapor, que incluye dos líneas con un precalentador, un ge-
nerador de vapor saturado, un sobrecalentador y un recalentador, diseñados para pro-
ducir finalmente el vapor sobrecalentado que entra en la turbina a 314 ºC y 104 bar.

• Grupo turbogenerador con una turbina de alta presión, un recalentamiento intermedio
y una turbina de baja presión con escape a condensación.

• Sistema de suministro de agua.

• Sistema de refrigeración.

• Sistema de tratamiento de agua.

• Tres calentadores auxiliares de 15 MW térmicos de potencia cada uno, alimentados con
gas natural.

• Caldera de vapor de sellos de 800 kW térmicos de potencia.

• Sistema de almacenamiento térmico a base de sales fundidas.

• Planta satélite de Gas Natural Licuado.
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para
ampliación de explotación porcina, promovido por Gévora Agropecuaria, SL,
en el término municipal de Alburquerque. (2012061371)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de febrero de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de una
explotación porcina ubicada en el término municipal de Alburquerque y promovido por Gévora
Agropecuaria, SL, con CIF n.º B-28916583.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la ampliación de una explotación
porcina. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en con-
creto en la categoría 1.2. del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 1.2. del Anexo II.

La explotación porcina “El Herradero” se ubica en las parcelas 4 y 5 del polígono 40, parce-
las 4-11 del polígono 41 y parcelas 1 y 2 del polígono 44 del término municipal de
Alburquerque (Badajoz), contando con una superficie total de 950,17 hectáreas. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. La ampliación de la explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto am-
biental de fecha 16 de abril de 2012, dicho informe se recoge íntegramente en el Anexo II de
la presente resolución.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 13 de abril de 2011 que se publi-
có en el DOE n.º 100, de 26 de mayo de 2011. Dentro del periodo de información pública no
se recibieron alegaciones por parte de ningún interesado.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de
Alburquerque emite con fecha 15 de mayo de 2012, informe favorable acreditativo de la com-
patibilidad de las instalaciones con el planeamiento urbanístico, conforme a lo establecido en
el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y al artículo 21.b del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 13 de abril de 2011, la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) remitió al Ayuntamiento de Alburquerque copia de la solicitud de AAU con objeto de que
este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en
el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y,
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así mismo, se solicitó en este mis-
mo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la adecuación de las instalaciones des-
critas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según
lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 24 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.
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El Ayuntamiento de Alburquerque, certifica con fecha 16 de septiembre de 2011 haber pro-
movido la participación real y efectiva de las personas interesadas, no habiendo recibido ob-
servación alguna en el plazo habilitado para tal fin.

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 23 de abril de 2012 a
Gévora Agropecuaria, SL y al Ayuntamiento de Alburquerque con objeto de proceder a la aper-
tura del trámite de audiencia a los interesados, habiendo recibido con fecha 16 de mayo de
2012 por parte de Gévora Agropecuaria, SL, alegaciones al informe técnico elaborado por la
DGMA las cuales se aceptan e incorporan al condicionado de la presente resolución.

Octavo. Con fecha 6 de junio de 2012, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo es-
tablecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 y la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6  del
Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la catego-
ría 1.2. de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, des-
tinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o ani-
males para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar autorización ambiental unificada a favor de Gévora Agropecuaria, SL, para la
ampliación de la explotación porcina “El Herradero” con capacidad para 75 reproductoras, 4
verracos y 315 plazas de cebo en régimen de explotación mixto ubicada en el término muni-
cipal de Alburquerque (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
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prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la explotación porcina es el AAU 11/027.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
1.160,73 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 3.705,75 Kg. de nitrógeno/año.
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dis-
pondrá de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y
lixiviados del estercolero de 169,71 m3, para ello el complejo porcino dispone de cuatro
fosas de hormigón con las características que se detallan en el siguiente punto.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olo-
res a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.
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• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
las instalaciones, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable
de las mismas. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del
mismo como abono orgánico.

4. La explotación dispone de cuatro estercoleros, los cuales deberán estar ubicados en una
zona protegida de los vientos. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a las fosas de purines. Se
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta fle-
xible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/hax año) será in-
ferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, de-
biendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24
horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta DGMA.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los re-
siduos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del par-
lamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las nor-
mas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no des-
tinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la pre-
sentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

Tubos fluorescentes 
Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 

20 01 21 

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en la fosa 

estanca que recoge el agua de aseos y 
vestuarios 

20 03 04 
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las de-
yecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— El vertido del purín líquido en las balsas se realizará lo más cerca posible del fondo del
depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse pre-
feriblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de va-
ciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, permaneciendo úni-
camente en las cercas habilitadas para tal fin los cerdos destinados al cebo extensivo. Tan

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

Volatilización en el estabulamiento 
NH3 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

Volatilización en el estabulamiento 
CH4 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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sólo los animales que se alberguen en las naves conectadas a los corrales de manejo y
patios de ejercicio autorizados podrán permanecer fuera de las naves, respetando el nú-
mero autorizado de animales en los corrales y patios. Estas naves, corrales y patios son
los indicados en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán per-
manentes y se ubicarán en las parcelas 4 y 5 del polígono 40, parcelas 4-11 del polígono
41 y parcelas 1 y 2 del polígono 44 del término municipal de Alburquerque (Badajoz).

2. La explotación dispone de una zona destinada a camping en la que se encuentran las re-
productoras por un periodo aproximado de tres meses. Las deyecciones y aguas pluvia-
les de estos camping se conducirán y almacenarán en una balsa de retención, la cual cuen-
ta con una capacidad de 320,75 m3. Sus características constructivas deberán ser
conforme a lo recogido en el punto d.3. de la presente resolución.

3. El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de aguas pluviales deberá adap-
tarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGMA.
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La balsa deberán cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos
a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes,
de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y
habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo.

— Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes característi-
cas constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

- Cuneta en todo su perímetro.

- Cerramiento perimetral.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
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la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4. Se permitirá la finalización de los animales mediante manejo en extensivo en cercas den-
tro de las parcelas que componen la explotación. En estas cercas, no deberán existir pun-
tos fijos de alimentación y deberá respetarse y conservarse el arbolado autóctono.

5. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, patios de ejercicio y corrales de manejo, distintas de las descritas en el aparta-
do a.2., a.3. y d.2. de la presente resolución.

6. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.



NÚMERO 176
Martes, 11 de septiembre de 2012 19805

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación
con objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autoriza-
do de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina.
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— Las existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en los artículos
30 y 31 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 20 de agosto de 2012.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cría y cebo con capacidad para 75 repro-
ductoras, 4 verracos y 315 plazas de cebo en régimen de explotación mixto.

La explotación porcina “El Herradero” se ubica en las parcelas 4 y 5 del polígono 40, parce-
las 4-11 del polígono 41 y parcelas 1 y 2 del polígono 44 del término municipal de Alburquer -
que (Badajoz), contando con una superficie total de 950,17 hectáreas.

La explotación contará con un total de 4 naves para el alojamiento de los animales con una
superficie total de 631,59 m2. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas para el
almacenamiento de purines, balsa de pluviales, estercolero y vestuario con aseos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie útil y orientación productiva:

NAVES 

SUPERFICIE 

ÚTIL 

 (m2) 

NÚMERO DE 
ANIMALES 

FOSAS DE 
PURINES 

(m3) 

PATIOS DE 
EJERCICIO 

(m2) 

CORRALES DE 
MANEJO 

 (m2) 

1 

Cebo 
282,24 

282 plazas de 
cebo 

79,94 - - 

2 

Reproductoras 
127,80 42 reproductoras 35,25 - - 

23,32   3 
Reproductoras 

y verracos 
127,80 

33 reproductoras 
y 4 verracos  

2 patios de 2.800, 
2.068 y 32 

100 

4  
Lazareto 

21,23 - - - 
31,20 

  5 
Cebo 

93,75 33 plazas de cebo 
 2.120 180 
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Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y
tubos estancos hasta las fosas de purines.

El plan de manejo de los cerdos se llevará a cabo en las naves, patios de ejercicio, corrales
de manejo anexos habilitados al efecto y resto de superficie de la finca.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Estercolero: La explotación contará con cuatro estercoleros con solera de hormigón con
capacidad para almacenar un total de 100,58 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante
la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este mo-
do el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de
lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Lazareto: La explotación cuenta con una nave existente e independiente de 21,23 m2, la
cual se adaptará para el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos
de estarlo. 

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispondrá de cuatro fosas de hormigón, las
cuales disponen de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de lim-
pieza y lixiviados del estercolero de 169,71 m3. Así como, de una balsa para el almace-
namiento de las deyecciones y aguas pluviales de la zona destinada a camping.

— Corrales de manejo: La explotación dispondrá de dos corrales de manejo hormigonados
anexos a las naves 3 y 5, con una superficie total de 280 m2, sin que haya limitaciones al
tiempo de permanencia de los animales en ellos.

— Vestuario: La explotación contará con vestuario y aseos con fosa séptica.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA11/0410.

Actividad: Explotación porcina.

Finca: El Herradero

Solicitante: Ayuntamiento de Alburquerque.

Promotor: Gévora Agropecuaria, SL.

Espacio Natural Protegido: ZIR “Sierra de San Pedro”.

Breve descripción del proyecto o actividad:

— Este informe se realiza para la ampliación de una explotación porcina con una capacidad
final de 74 reproductoras, 5 verracos y 315 animales de cebo. Las instalaciones de la ex-
plotación porcina, incluyendo corrales y patios, se localizarán en las parcelas 4, 7, 9 y 10
del polígono 41 del término municipal de Alburquerque, conforme a lo establecido en el
presente informe.

— Se adaptarán las naves existentes y se construirán las instalaciones complementarias ne-
cesarias como lazareto, pediluvio, vado sanitario, vestuario, estercolero y fosa de purines.

— Como se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, el plan de manejo de los animales
será en las cercas existentes en la finca.

— En el caso de que cualquiera de las condiciones indicadas en este condicionado y en la do-
cumentación presentada no fueran respetadas, esta autorización perdería su validez y se-
ría necesaria una nueva solicitud a efectos de realizar un nuevo informe de Impacto
Ambiental.

Medidas de protección del Documento Ambiental:

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documen-
to ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del pre-
sente informe.

La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de los límites de la Zona de Interés
Regional de Sierra de San Pedro, declarada en virtud de la Ley 9/2006, de 23 de diciembre,
por la que se modifica la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y
Espacios Naturales de Extremadura. Dicha actividad también se enmarca dentro de la zona
designada como Zona de Especial Protección para las Aves Sierra de San Pedro (Directiva
2009/147/CE) y Lugar de Interés Comunitario de Sierra de San Pedro (Directiva 92/43/CEE).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley
9/2006, de 23 de diciembre, se informa que la actividad no tendrá repercusiones significati-
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vas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se apliquen las medidas co-
rrectoras establecidas.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe ambiental firmado por el di-
rector de Sierra de San Pedro, se informa favorablemente considerando que la actividad no
causará impactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos po-
drán recuperarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o bri-
llantes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de su-
perar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en
condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para
que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines.

3. Se dispondrá de un sistema de saneamiento independiente en caso de instalar aseos.
El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestionarán por empresa
autorizada.

4. Las fosas impermeabilizadas tendrán las siguientes características:

— Dispondrán de conducciones en sistemas cerrados e impermeables, que garanticen su
estanqueidad y evitarán el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Las edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas
pluviales vayan a parar a las fosas, con el objeto de impedir que éstas se desborden
y la pendiente de los suelos de las instalaciones cubiertas donde permanezcan los ani-
males deben permitir la evacuación de los efluentes hacia las fosas de purines.

— Las paredes de las fosas serán lo suficientemente sólidas para evitar el derrumba-
miento ocasionado por la presión de los purines o el empuje de tierras y la frecuen-
cia de vaciado de las fosas será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no permita
el paso de animales ni de personas.

5. Corrales de manejo. Los corrales de manejo tendrán solera de hormigón, su ubicación
será permanente y con una superficie total máxima de 280 m2 (dividido en un corral
junto a la edificación 3 de 100 m2 y un corral en los camping de 180 m2).

6. Patios de ejercicio. Su ubicación será permanente y los patios tendrán una superficie
total máxima de 7.020 m2 (dividido en tres patios junto a la edificación 3 de 2.800 m2,
2.068 m2 y 32 m2 y un patio junto a los camping de 2.120 m2). En los camping, para
evitar la contaminación por nitratos, el patio de ejercicio y corral de manejo facilitarán
la evacuación de las aguas pluviales que caigan sobre esta superficie hasta una balsa
impermeabilizada, correctamente ubicada y con una capacidad calculada en base a da-
tos de pluviometría de la zona y superficie del patio y corral.
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7. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

— Medidas preventivas y correctoras en  la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de ca-
da partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además,
de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en  el  que conste, por años, la
producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas
donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La apli-
cación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano
y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de ni-
trógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con con-
tenido en nitrógeno, etc.).

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo hu-
mano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos
de población será de 1000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octu-
bre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el
Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observa-
rá que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera
del recinto de la instalación.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.
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3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: El plan de manejo para los animales
consistirá en el aprovechamiento de los recursos naturales de las parcelas 4 y 5 del po-
lígono 40; de las parcelas 4 a 11 del polígono 41 y de las parcelas 1 y 2 del polígono
44 del término municipal de Alburquerque.

La carga ganadera máxima, resultante de la suma de todas las cabezas de ganado do-
méstico y cinegético presente en la finca, no será superior en ningún momento del año
a 0,4 UGM/ha. Se tendrá especial precaución para evitar la degradación física del sue-
lo o la pérdida de vegetación.

Cuando no haya recursos naturales en las cercas, con el fin de evitar la degradación fí-
sica del suelo o la pérdida de arbolado, el ganado porcino permanecerá en el interior
de las instalaciones (naves).

En todo caso, si como consecuencia del manejo de los animales en los corrales, patios
o cercas se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la con-
taminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual debe-
rá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de pre-
servar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del entorno
de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para ello, du-
rante el periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las luminarias estrictamente
necesarias para el desarrollo correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la se-
guridad laboral.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos
a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y ór-
ganos respectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se some-
ta a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se hu-
biera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.
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ANEXO GRÁFICO
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato del servicio de “Puesta en
marcha de un programa de dinamización empresarial en las zonas de
Villuercas-Ibores-Jara y La Siberia”. Expte.: SV-022/20/12. (2012061383)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: SV-022/20/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Puesta en marcha de un programa de dinamización empresa-
rial en las zonas de Villuercas-Ibores-Jara y la Siberia”. 

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 1 de diciembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los cri-
terios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

4. IMPORTE DE ADJUDICACIÓN.

Importe neto: 130.250,00 €.

IVA 18%: 23.445,00 €.

Importe total: 153.695,00 € IVA incluido.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 1 de agosto de 2012.

b) Contratista: DOPP Desarrollo Organización de Personas y Productividad, SL.

ANUNCIOSV
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6. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

27 de agosto de 2012.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. El Secretario General (PD Res. 09/08/2011, DOE n.º 156,
de 12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de suministro de la “Dotación
de equipamiento de red de datos en el edificio administrativo Mérida III
Milenio en la ciudad de Mérida”. Expte.: SUM0212015. (2012061379)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SUM0212015.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Dotación de equipamiento de red de datos en el edificio admi-
nistrativo Mérida III Milenio en la ciudad de Mérida.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Urgencia por Resolución del 16 de marzo de 2012.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 323.870,00 €.

IVA (18%): 58.296,60 €.

Importe total: 382.166,60 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondos de Compensación.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de agosto de 2012.

c) Contratista: Bull, SA. NIF: A78882404.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 249.381,47 €.

— IVA (18%): 44.888,13 €.

— Importe total: 294.270,13 €.

Mérida, a 30 de agosto de 2012. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 31 de julio de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de explotación
cunícola, promovido por D. Alfredo Arnés Caro, en el término municipal de
Badajoz. (2012082496)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la explotación cunícola ubicada en la fin-
ca “Cantillana”, promovida por D. Alfredo Arnés Caro, en el término municipal de Badajoz,
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.4.a. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría
de otras especies que dispongan de un número de emplazamientos o animales supe-
rior a 3.500 emplazamientos para explotaciones cunícolas”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.4.a. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría
de otras especies, incluyendo granjas cinegéticas,  que dispongan de un número de em-
plazamientos o animales autorizados superior a 3.500 emplazamientos para explota-
ciones cunícolas”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la instalación de una explotación cunícola en régimen semi-intensi-
vo con capacidad para 872 madres, 87 machos, 218 reposición y 3.800 animales de cebo.

— Ubicación: 

La explotación cunícola se ubicará en la parcela 85 del polígono 231 del término munici-
pal de Badajoz, completando la explotación las parcelas 69 y 70 del mismo polígono. Esta
finca cuenta con una superficie total de 6,6621 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación contará con una nave de 674,04 m2 de superficie útil, destinada al alo-
jamiento de madres, machos y reposición y otra de 489,54 m2 de superficie útil, desti-
nada a engorde de gazapos.

• Lazareto de 10,08 m2 de superficie útil, el cual se ubicará en el interior de la nave de
cebo.

• La explotación contará con una fosa de hormigón de 44 m3 de capacidad para el alma-
cenamiento de los lixiviados del estercolero.

• Estercolero de 54 m3 de capacidad.

• Vestuarios.

• Almacén.

• Vado sanitario.

• Cerramiento.

— Impacto ambiental:

La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo in-
dicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
instalación de un silo de cereales, promovido por Acorex, SCL, en el término
municipal de Montijo. (2012082620)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de instala-
ción de un silo de cereales ubicado Avda. de la Estación s/n.”, promovida por Acorex, SCL,
en el término municipal de Montijo (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Avda. Luis
Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Categoría Ley 5/2010: 

• 10.5 del Anexo VI relativa a instalaciones industriales y talleres siempre que la poten-
cia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea
superior a 2.000 metros cuadrados.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 10.5 del Anexo II relativa a instalaciones industriales y talleres siempre que la poten-
cia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea
superior a 2.000 metros cuadrados.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de un silo para almacenar y comercializar
cereales (principalmente maíz, trigo, cebada, etc) que tiene una capacidad de 20.000 to-
neladas. La potencia eléctrica instalada es de 382,5 kW.

Los pasos a seguir en el proceso productivo son: recepción, descarga, distribución, alma-
cenamiento y expedición. 

— Ubicación: La actividad se ubica en la Calle de la Estación, s/n., Recinto 1 de la Parcela 9000
del Polígono 9 del término municipal de Montijo (Badajoz), sobre una parcela de 1,5 has.

— Instalaciones y equipos:

• Silo.

• Tolvas de recepción.

• 3 elevadores de candilones de 40 cv cada uno.

• 1 elevador de candilones de 30 cv.

• 3 transportadores de carga de celdas de 20 cv cada uno.

• 2 transportadores de recepción de 10 cv cada uno.

• 1 transportador de recepción de 7,5 cv.

• 2 transportadores colectores de 5,5 cv cada uno.

• 3 transportadores de descarga de celdas de 20 cv cada uno.

• 1 antelimpia de 2 cv.

• 2 compresores de aire comprimido de 5,5 cv.

• 1 compresor de aire comprimido de 3 cv.

• 2 aspiradores de polvo de 21,73 cv.

• 64 raseras automáticas motorizadas de 0.5 cv cada una.

• 1 distribuidor pendular con 7 motores de 0.5 cv.

• 42 cajas de cambio con motor de 0,5 cv cada una.

• 2 motores de 1 cv para el accionamiento de las exclusas de los equipos de aspiración
de polvo.

• 1 báscula- puente situada en el exterior de 0,5 cv.

• 3 equipos informáticos para su uso por operarios del silo de 0,5 cv cada uno.

• Ascensor.
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— Aspectos ambientales:

• Las emisiones a la atmósfera proceden principalmente de las emisión particulada del
propio material tratado.

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela
los valores establecidos en el Decreto 19/1997.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de agosto de 2012 sobre notificación del expediente n.º RP
CC AJ 12/041 relativo a responsabilidad patrimonial de la Administración por
daños causados por especies cinegéticas. (2012082642)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modifica por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de agosto de 2012. Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: RP CC AJ 12/041

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Periodo de pruebas.

ASUNTO: Expediente de Responsabilidad Patrimonial de la Administración, por daños causa-
dos por especies cinegéticas.

RECLAMANTE: Evaristo Muñoz Fragas.
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NIF: 79265824G.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Félix Rodríguez de la Fuente, s/n.

LOCALIDAD: 06670-Herrera del Duque (Badajoz).

RECLAMACIÓN:De indemnización por daños materiales producidos en el vehículo matrícula
5425 FHD por irrupción de un ciervo en la carretera EX-316 pk 3+400, en accidente de cir-
culación producido en fecha 6 de julio de 2011.

ÓRGANO QUE TRAMITA: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía.

INSTRUCTOR/A: M.ª Ángeles Contreras García.

SECRETARIO: María Jacinta Salgado Castro.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 28 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en los expedientes que se
relacionan. (2012082645)

Intentadas las notificaciones de los actos administrativos que a continuación se relacionan, y
no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación por medio del presente anuncio:

Órgano Asunto Destinatario Expte

Secretaría General Resolución del procedimiento Purificación
de Educación de reintegro de ayuda concedida Serrano Izquierdo 0697-11-121

Secretaría General Resolución del procedimiento Concepción
de Educación de reintegro de ayuda concedida Cordero Amaro 0693-11-117

Secretaría General Resolución del procedimiento Henry
de Educación de reintegro de ayuda concedida Bohada Aguilar 1043-11-220

El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la calle
Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento
íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2012 sobre notificación de laudo arbitral en el
expediente n.º 11848 (45/12), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2012082651)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma del lau-
do recaído en el expediente n.º 11848 (45/12) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre).

Expte.: 11848 (45/12).

Reclamante: D.ª Ana Lucía Bonilla Calderón.

Último domicilio conocido: C/ Las Adelfas, puerta 4-1.º A. 10004, Cáceres.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800, Mérida.

Mérida, a 29 de agosto de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 29 de agosto de 2012 sobre notificación de solicitud de arbitraje
al reclamado no adherido en el expediente n.º 12233 (430/12). (2012082652)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma de la
solicitud de arbitraje al reclamado no adherido correspondiente al expediente n.º 12233
(430/12) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Expte.: 12233 (430/12).

Reclamado: Exhibiciones Cinematográficas, SA.

Último domicilio conocido: Pza. de España, 25. 06300, Zafra.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de quince días contados a partir del siguiente a la
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publicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800, Mérida.

Mérida, a 29 de agosto de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato del servicio de “Mantenimiento
de hardware y software, sistema operativo, de los servidores IBM P-Series”.
Expte.: CSE/99/1112005983/12/PNSP. (2012061381)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/111005983/12/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: “Servicio de Mantenimiento de Hardware y Software Sistema Operativo de
los Servidores IBM P-SERIES”.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50324100-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 142.571,63 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Importe neto: 120.823,42 euros. IVA 18%:
21.748,22 euros. Importe total: 142.571,64 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2012.
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b) Fecha de formalización del contrato: 10 de abril de 2012.

c) Contratista: International Business Machines, SA.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 120.823,42 euros. IVA 18%: 21.748,22 euros.
Importe total: 142.571,64 euros.

Mérida, a 23 de agosto de 2012. El Secretario General, PS Resolución de 20/07/2012, (DOE
145 de 27/07/2012). El Subdirector de Presupuestos del Servicio Extremeño de Salud, 
DOMINGO MURIEL BERNAL.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

EDICTO de 23 de agosto de 2012 sobre aprobación de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias. (2012ED0312)

Por el Pleno esta Corporación, en sesión ordinaria celebrado el día 29 de junio de 2012, se
aprobó por unanimidad la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Lobón consis-
tente en la modificación de las condiciones de edificación de la tipología edificatoria industrial
aislada (IA), promovida por Movilex, SL.

Queda expuesto al público, por un periodo de tiempo de un mes, a fin de que los interesados
puedan consultar el expediente en las oficinas municipales.

Lobón, a 23 de agosto de 2012. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORALES ÁLVAREZ.
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